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N LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA CATORCE 

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, REUNIDOS EN EL RECINTO 

OFICIAL DEL PALACIO LEGISLATIVO, LOS INTEGRANTES DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, LLEVARON A CABO SESIÓN SOLEMNE DEL 

PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, LA CUAL FUE PRESIDIDA 

POR LA C. DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, CON LA ASISTENCIA 

DE LOS CC. DIPUTADOS: JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, SERGIO 

ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, HOMAR ALMAGUER SALAZAR, JOSÉ 

ÁNGEL ALVARADO HERNÁNDEZ, HERNÁN ANTONIO BELDEN ELIZONDO, 

ARTURO BENAVIDES CASTILLO, LEONEL CHÁVEZ RANGEL, MARTHA DE 

LOS SANTOS GONZÁLEZ, JOSÉ ELIGIO DEL TORO OROZCO, GUILLERMO 

ELÍAS ESTRADA GARZA, RAYMUNDO FLORES ELIZONDO, VÍCTOR 

OSWALDO FUENTES SOLÍS, DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA, HÉCTOR 

GARCÍA GARCÍA, LUIS ALBERTO GARCÍA LOZANO, HUMBERTO GARCÍA 

SOSA, CÉSAR GARZA VILLARREAL, SONIA GONZÁLEZ QUINTANA, 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO, JAIME GUADIÁN MARTÍNEZ, MARIO EMILIO 

GUTIÉRREZ CABALLERO, HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE LA GARZA, 

ALICIA MARGARITA HERNÁNDEZ OLIVARES, MARÍA DE LOS ÁNGELES 

HERRERA GARCÍA, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, MARÍA DE JESÚS 

HUERTA REA, JOSÉ MARTÍN LÓPEZ CISNEROS, TOMÁS ROBERTO 

E 
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MONTOYA DÍAZ, HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, JOVITA MORÍN 

FLORES, MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, VÍCTOR MANUEL PÉREZ 

DÍAZ, OMAR ORLANDO PÉREZ ORTEGA, ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 

VILLA, DOMINGO RÍOS GUTIÉRREZ, ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, 

HERNÁN SALINAS WOLBERG, RAMÓN SERNA SERVÍN, JESÚS RENÉ 

TIJERINA CANTÚ, BRENDA VELÁZQUEZ VALDEZ.  DIPUTADA AUSENTE 

CON AVISO, BLANCA ESTHELA ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ. 

 

EFECTUADO EL PASE DE LISTA, LA C. SECRETARIA INFORMÓ QUE EXISTE 

EL QUÓRUM DE REGLAMENTO. ASÍ MISMO INFORMÓ QUE DURANTE LA 

SESIÓN SE INCORPORARÁ LA DIP. DIANA ESPERANZA GÁMEZ GARZA. 

 

HABIENDO EL QUÓRUM LEGAL, LA C. PRESIDENTA ABRIÓ LA SESIÓN 

SOLEMNE, SOLICITANDO A LA C. SECRETARIA DAR LECTURA AL ORDEN 

DEL DÍA A QUE SE SUJETARÁ ESTA SESIÓN. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

2.- APERTURA DE LA SESIÓN SOLEMNE. 

3.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN SOLEMNE. 

4.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN DE CORTESÍA PARA TRASLADAR 

AL RECINTO DEL CONGRESO, AL C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS DE HONOR. 

5.- HONORES A LA BANDERA. 
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6.- USO DE LA PALABRA A LOS COORDINADORES O DIPUTADOS QUE SE 

DESIGNEN REPRESENTANDO A LOS GRUPOS LEGISLATIVOS, DE 

ACUERDO A LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. 

 

A) USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

B) USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

C) USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

D) USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 

 

E) USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

F) USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

7.- PRESENTACIÓN DEL PRIMER INFORME DEL C. GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ. 

 

8.- USO DE LA PALABRA A LA C. PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO, LA DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ,  PARA DAR 

RESPUESTA AL PRIMER INFORME DE GOBIERNO PRESENTADO POR 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

9.- ENTONACIÓN DEL HIMNO NACIONAL Y HONORES A NUESTRA 

ENSEÑA PATRIA. 

 

10.- DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA ACOMPAÑAR AL C. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO E INVITADOS HASTA 

LA SALIDA DEL RECINTO.  

 

11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
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TERMINADA LA LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA, LA C. PRESIDENTA 

EXPRESÓ: “CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA Y CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, ME PERMITO 

DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS CC. DIPUTADOS: MARÍA DE LOS ÁNGELES 

HERRERA GARCÍA, DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, DIP. JUAN CARLOS 

HOLGUÍN AGUIRRE, DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, DIP. 

FERNANDO GONZÁLEZ VIEJO Y DIP. HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ DE 

LA GARZA, PARA QUE SE SIRVAN TRASLADAR A ESTE RECINTO OFICIAL 

DEL CONGRESO DEL ESTADO A LOS INVITADOS DE HONOR. SE DECLARA 

UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO”. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO SEÑALADO Y PRESENTES EN EL RECINTO 

OFICIAL EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. PRESIDENTE DEL H. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA E INVITADOS DE HONOR, LA C. PRESIDENTA 

EXPRESÓ: “SE REANUDA LA SESIÓN SOLEMNE Y SOLICITO A LOS 

PRESENTES MANTENERSE DE PIE PARA RENDIR LOS HONORES A LA 

BANDERA”. 

 

RENDIDOS QUE FUERON LOS HONORES A NUESTRA ENSEÑA PATRIA, LA C. 

PRESIDENTA EXPRESÓ: “SOLICITO A LOS PRESENTES TOMAR SUS 

LUGARES PARA CONTINUAR CON LA SESIÓN SOLEMNE. DAMOS LA 
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BIENVENIDA A LAS PERSONAS INVITADAS, POR SUPUESTO AL 

GOBERNADOR, QUE NOS ACOMPAÑAN EN ESTA SESIÓN SOLEMNE Y A LOS 

INVITADOS  ESPECIALES. Y CONTINUANDO CON EL ORDEN DEL DÍA, SE LE 

CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA REPRESENTANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 8° DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, A LA DIPUTADA MARÍA DE LOS 

ÁNGELES HERRERA GARCÍA”. 

 

ENSEGUIDA HIZO USO DE LA TRIBUNA LA C. DIP. MA. DE LOS ÁNGELES 

HERRERA GARCÍA, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EXPRESANDO: “CON SU PERMISO 

DIPUTADA PRESIDENTA.  DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, 

PRESIDENTA DE LA DIRECTIVA DE LA LXXII LEGISLATURA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO; LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LIC. 

JORGE LUIS MANCILLAS RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL H. TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA; LIC. JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; ING. FERNANDO 

ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN; CORONEL LEONARDO RÍOS ARGOTE, 

REPRESENTANTE DEL COMANDANTE DE LA 7ª ZONA MILITAR; C. P. 
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ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO. DISTINGUIDOS INVITADOS: EL GRUPO 

LEGISLATIVO QUE REPRESENTO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, SE HACE PRESENTE EN ESTA SESIÓN SOLEMNE, 

CONVOCADA POR MANDATO CONSTITUCIONAL, PARA LA RECEPCIÓN 

DEL INFORME DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, CON RELACIÓN DE 

LA SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDAN EL ESTADO Y 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN SU PRIMER AÑO DE GOBIERNO. AL 

RESPECTO, LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA QUE REPRESENTO, EN UN 

ACTO DE CONGRUENCIA CON SUS PRINCIPIOS Y CONVICCIONES, FIJARÁ 

EN ESTE ACTO SU POSTURA, HACIENDO ECO DEL PERMANENTE RECLAMO 

SOCIAL SOBRE DEMANDAS O NECESIDADES COLECTIVAS QUE SON DEL 

DOMINIO PÚBLICO, QUE EN ESTE PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

GUBERNAMENTAL SE ENCUENTRAN INCUMPLIDAS, CARACTERIZANDO 

LA DEUDA DIFERIDA QUE ESTA ADMINISTRACIÓN TIENE CON EL 

CONJUNTO SOCIAL DEL PUEBLO DE NUEVO LEÓN. EN ESTE CONTEXTO, 

DESTACA DE MANERA SIGNIFICATIVA, EL CLIMA PERMANENTE DE 

VIOLENCIA GENERALIZADA, QUE AGOBIA A LOS CIUDADANOS DEL 

ESTADO, COMO CONSECUENCIA DEL DESBORDAMIENTO DE CONDUCTAS 

DELINCUENCIALES, QUE LOS PODERES DEL ESTADO Y SUS ORGANISMOS 

DE SEGURIDAD SE HAN MOSTRADO INCAPACES PARA CONTENER  Y 

SOMETER A LOS TRANSGRESORES DEL ORDEN JURÍDICO AL IMPERIO DE 
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LA LEY O EL DERECHO. ESTAMOS INMERSOS EN UN ENTORNO DE 

CONMOCIÓN SOCIAL QUE SE VA TORNANDO INSOPORTABLE. SE HA 

GENERADO UN AMBIENTE DE FRUSTRACIÓN, DESESPERANZA, 

IMPOTENCIA E INDIGNACIÓN QUE HA TRASTOCADO SEVERAMENTE LA 

PAZ, ARMONÍA Y CONVIVENCIA SOCIAL DE NUESTRA VIDA 

COMUNITARIA EN PRÁCTICAMENTE TODAS LAS REGIONES DE LA 

ENTIDAD. SE HA PASADO DEL MIEDO AL TERROR; LOS CIUDADANOS 

ESTÁN RECHAZANDO DE MANERA TAJANTE, CON IRRITACIÓN 

JUSTIFICADA, SEGUIR VIVIENDO EN MEDIO DEL FUEGO CRUZADO, QUE 

PROTAGONIZAN LOS GRUPOS CRIMINALES ENTRE SÍ, O CON LAS FUERZAS 

DEL ESTADO, O BIEN QUE SE LE PRETENDA ACOSTUMBRARSE A PERDER 

LA CAPACIDAD DE ASOMBRO ANTE LA MUERTE O EL DOLOR QUE ESOS 

DETESTABLES ACONTECIMIENTOS HAN INFRINGIDO EN LA INTEGRIDAD 

FÍSICA DE CIUDADANOS INOCENTES, Y LO PEOR DEL CASO ES QUE LOS 

RESPONSABLES DE APLICAR LA LEY Y PROTEGER LA SEGURIDAD DE LAS 

PERSONAS, HAN RECONOCIDO PÚBLICAMENTE QUE LA PAZ NO TIENE 

PARA CUANDO RETORNAR, INCREMENTANDO CON ESE FRANCO SENTIDO 

DE IRRESPONSABILIDAD EL ESTADO DE ZOZOBRA SOCIAL. LA GENTE 

PERCIBE QUE SEGUIRÁ INERME Y A EXPENSAS DE LO QUE DECIDA LA 

CRECIENTE ACTIVIDAD CRIMINAL, ANTE LA FRAGILIDAD DE UN ESTADO 

TEMEROSO, CON EL AGRAVANTE DE QUE SUS ORGANISMOS POLICÍACOS, 

INFILTRADOS O CORROMPIDOS HAN SIDO EXHIBIDOS PÚBLICAMENTE, 
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ACTUANDO COMO SI FUERAN EL BRAZO ARMADO DEL CRIMEN 

ORGANIZADO. LA PRESUMIDA COORDINACIÓN GUBERNAMENTAL, 

PRUEBAS DE CONFIANZA, MÁS POLICÍAS, EJERCITO, MARINA O 

PRESUPUESTO, ENDURECIMIENTO DE SANCIONES Y LA IMPOSICIÓN DE 

PENAS INUSITADAS, HAN RESULTADO ELEMENTOS INEFICACES PARA 

COMBATIR DE MANERA EXITOSA EL FLAGELO DE LA VIOLENCIA. 

ASIMISMO LA ALTERNANCIA BIPARTIDISTA IMPERANTE QUE NOS 

GOBIERNA, TANTO EN EL ÁMBITO LOCAL COMO FEDERAL, CONTINÚAN 

FIRMES  EN SU ERRÁTICA CONCEPCIÓN DE QUE PODRÁN REDUCIR LA 

INCIDENCIA DE LOS ACTOS DELINCUENCIALES SOLAMENTE A PARTIR DE 

PERSUADIRLOS O SANCIONAR SUS EFECTOS. DE MANERA INSENSIBLE 

HAN CERRADO LOS OJOS A LA ENORME DESIGUALDAD SOCIAL QUE HA 

GENERADO EL ACTUAL MODELO ECONÓMICO Y POLÍTICO DE CORTE 

NEOLIBERAL  QUE REPRESENTAN Y QUE HAN VENIDO APLICANDO A LOS 

MEXICANOS POR RECOMENDACIONES DE LOS ORGANISMOS 

FINANCIEROS INTERNACIONALES. ESA FORMA DE CONDUCIR LA 

ECONOMÍA, HA DEMOSTRADO SU INMENSO FRACASO, SE HA 

PARALIZADO LA PLANTA PRODUCTIVA Y NO HA EXISTIDO CRECIMIENTO 

EN LOS ÚLTIMOS 27 AÑOS, SE HA REDUCIDO SU NIVEL COMPETITIVO, NO 

SE HA DADO APOYO A LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS QUE 

CONTRATAN LA MAYOR CANTIDAD DE MANO DE OBRA EN EL PAÍS, 

OCASIONÓ LA BANCARROTA DEL CAMPO, IMPULSÓ LA MIGRACIÓN, 
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EXPULSANDO MILES DE MEXICANOS A BUSCAR MEJORES CONDICIONES 

DE VIDA EN EL EXTRANJERO, SE PROVOCÓ LA EXTINCIÓN DEL AHORRO 

INTERNO, CONSINTIENDO ILEGALMENTE QUE LOS MONOPOLIOS 

PÚBLICOS Y PRIVADOS APLIQUEN LAS TARIFAS MÁS CARAS DEL MUNDO  

EN LOS COSTOS DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE VENDEN Y PRESTAN A 

LA SOCIEDAD; SE HA MULTIPLICADO VERTIGINOSAMENTE EL 

DESEMPLEO Y PRIVILEGIADO LA CONCENTRACIÓN DEL INGRESO, EN 

UNAS CUANTAS MANOS, ESTABLECIENDO UN OPROBIOSO CONTRASTE 

ENTRE LA OPULENCIA Y LA MISERIA, CONDENANDO A LA POBREZA 

MARGINAL EXTREMA PATRIMONIAL Y ALIMENTARIA A 50 MILLONES DE 

PERSONAS, ADEMÁS 7 MILLONES DE JÓVENES  QUE NO ESTUDIAN, NI 

TRABAJAN, CON UN FUTURO IMPREDECIBLE, DE NO SUSTITUIR ESTAS 

CALAMIDADES SOCIALES POR UN ESCENARIO DE BIENESTAR SOCIAL; SE 

AMPLIARAN LOS ESPACIOS PARA EL CULTIVO Y GERMINACIÓN DE 

CONDUCTAS ANTISOCIALES Y LA INSEGURIDAD SEGUIRÁ SIENDO UNA 

CONSTANTE. AL RESPECTO, ESTE GRUPO LEGISLATIVO DEMANDA QUE 

NUEVO LEÓN SEA PIONERO, EN LA IMPLEMENTACIÓN, PROMOCIÓN E 

INVERSIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS VINCULADAS A SU CRECIMIENTO 

PARA PREVENIR, CONTROLAR O ERRADICAR LAS CAUSAS DE ESTA 

INACEPTABLE DESCOMPOSICIÓN SOCIAL, CUYA VIOLENCIA HA 

DESTERRADO LA PAZ SOCIAL DE NUESTROS HOGARES, PLAZAS, 

PARQUES, ESCUELAS, CALLES, AVENIDAS Y CENTROS COMERCIALES. 
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DICHAS ACCIONES DE GOBIERNO CITADAS CON ANTELACIÓN, PUEDEN 

LLEVARSE A LA PRÁCTICA CON UN PLAN DE AUSTERIDAD EN EL 

EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, EVITANDO EL DISPENDIO 

DEL ERARIO EN GASTOS SUPERFLUOS,  COMO LOS DESTINADOS A 

COMUNICACIÓN O IMAGEN, QUE EN ESTA ADMINISTRACIÓN ALCANZAN 

UNA ESCANDALOSA CIFRA EQUIVALENTE AL PRESUPUESTO ANUAL DE 30 

MUNICIPIOS, ENTRE LOS QUE SE PUEDEN CONSIDERAR LOS UBICADOS EN 

LA RUTA CRÍTICA DE LA VIOLENCIA. INCLUSIVE REDUCIENDO LOS 

SUELDOS DE LA ALTA BUROCRACIA, USO DE AUTOMÓVILES, VIÁTICOS O 

DE TELEFONÍA Y UNA VIGILANCIA PERMANENTE DE LA HACIENDA 

PÚBLICA, PARA EVITAR ACTOS DE CORRUPCIÓN, TRADUCIDOS EN FUGA 

DE RECURSOS PÚBLICOS.  EN OTRO ORDEN, HA SIDO UN LASTRE SEGUIR 

CON LAS POLÍTICAS CONTINUISTAS DEL SEXENIO ANTERIOR QUE SOLO 

HAN DEJADO NULO CRECIMIENTO, RESULTADO DE UN PRESUPUESTO 

ORIENTADO SOLO A CUBRIR EL GASTO CORRIENTE QUE REPRESENTA EL 

76%, MÁS  ENDEUDAMIENTO, CON UN PASIVO AL CERRAR EL AÑO EN MÁS 

DE 26,000 MILLONES DE PESOS, LO CUAL NOS COLOCA EN LA ANTESALA 

DEL RIESGO FINANCIERO QUE DIFICULTARÁ HACER FRENTE A LOS 

COMPROMISOS DE CORTO PLAZO.   EN LO QUE RESPECTA AL TEMA DE  LA 

EDUCACIÓN, CONSIDERADO COMO EL ACTIVO MÁS VALIOSO  PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD, EN EL  PLANO DEL DESARROLLO 

INDIVIDUAL  Y PROGRESO COLECTIVO, ESTA FRACCIÓN 
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PARLAMENTARIA COMPARTE EL DESCONTENTO E INQUIETUD 

CIUDADANA, POR CONSIDERAR QUE EN LOS ÚLTIMOS AÑOS SE HA 

MANTENIDO UN REZAGO PERMANENTE EN LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA, Y NO SE HAN CUMPLIDO LAS METAS PARA ABATIRLO, 

PROPICIANDO QUE EL PROCESO DE APRENDIZAJE DE RECEPCIÓN EN 

CONDICIONES DE ESPACIO Y EQUIPAMIENTO INAPROPIADO, OBLIGANDO 

A MILES DE EDUCANDOS A TOMAR SUS CLASES EN CASAS PARTICULARES 

O ESCUELAS MÓVILES. ES INDISPENSABLE AUMENTAR Y 

TRANSPARENTAR EL GASTO EN ESTE RUBRO, SOMOS DE LA IDEA DE QUE 

LAS AUTORIDADES NO DEBEN PERMITIR A LOS FRACCIONADORES LA 

VENTA DE VIVIENDAS HASTA EN TANTO NO CUENTEN CON LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA CORRESPONDIENTE. EN ESTE MISMO 

RUBRO, NOS PREOCUPA TAMBIÉN QUE EN LA ENTIDAD DE PROGRESO 

EXISTE UN ATRASO EN EDUCACIÓN BÁSICA A NIVEL DE PRIMARIA Y  

SECUNDARIA HASTA POR UN MILLÓN DOSCIENTAS MIL PERSONAS QUE 

NO LA HAN TERMINADO, SEGÚN CIFRAS DADAS A CONOCER A PRINCIPIO 

DE AÑO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS. ASIMISMO, DEMANDAMOS DESDE ESTA 

TRIBUNA, COMO RECLAMO INDECLINABLE DE LA VOLUNTAD POPULAR 

DELEGADA, QUE EN EL ESTADO LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA QUE 

USTED ENCABEZA COMO TITULAR DEL EJECUTIVO, HAGA VALER EL 

PRINCIPIO DE GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN EN LAS ESCUELAS 
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PÚBLICAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, YA QUE AÑO CON AÑO LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO, Y LOS DIRECTIVOS 

DE LAS ESCUELAS ANTERIORMENTE MENCIONADAS, IMPONEN A LOS 

PADRES O TUTORES DE LOS EDUCANDOS, ONEROSAS CUOTAS PARA LA 

INSCRIPCIÓN DE SUS HIJOS, QUE VAN DESDE $500.00, $1,000.00 Y $1,500.00 

PESOS POR CADA EDUCANDO, Y SE HAN DADO MÚLTIPLES CASOS DE QUE 

QUIENES NO LAS CUBREN, SE LES EXHIBE O DENIGRA PÚBLICAMENTE, O 

NO SE LES ENTREGA LOS DOCUMENTOS QUE LO ACREDITAN COMO 

ALUMNO DE LA INSTITUCIÓN. ESTAS IRREGULARIDADES YA SON 

PERMANENTES EN CADA CICLO ESCOLAR, NO CONSTITUYEN  ACTOS 

AISLADOS, INVOLUCRAN A MILES DE PADRES DE FAMILIA, QUE YA NO 

ESTÁN DISPUESTOS A SEGUIR SOPORTANDO QUE LAS INSTITUCIONES DE 

REFERENCIA,  CON LA EXCUSA O PRETEXTO DE QUE SON APORTACIONES 

VOLUNTARIAS, VULNEREN EN COORDINACIÓN CON LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DE REFERENCIA, EL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL DE 

GRATUIDAD DE LA EDUCACIÓN QUE IMPARTE EL ESTADO. ESOS COBROS 

INJUSTIFICADOS  DENOTAN LA EXISTENCIA  DE UNA CULTURA DE 

ILEGALIDAD INACEPTABLE, QUE NO HABLA BIEN DE LAS INSTITUCIONES 

DEL ESTADO MENCIONADAS CON ANTELACIÓN Y DE LOS EMPLEADOS O 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE DISIMULADAMENTE LOS PROMUEVEN, 

PROPONEN Y HACEN EFECTIVOS. LA FORMACIÓN DE NUESTROS HIJOS NO 

SE DEBE DESENVOLVER ENSEÑÁNDOLES  QUE UNA COSA ES LO QUE DICE 
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LA CONSTITUCIÓN Y OTRA LA QUE DE MANERA ILEGAL Y ARBITRARIA 

DECIDE LA AUTORIDAD EDUCATIVA EN EL ESTADO… 

 

EN ESE MOMENTO LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “DIPUTADA, PERDÓN LA 

INTERRUPCIÓN. LE RECUERDO  QUE TIENEN HASTA SEIS MINUTOS PARA 

SU INTERVENCIÓN, POR LO QUE LE PEDIRÍA RESPETUOSAMENTE QUE DE 

ACUERDO CON EL PROPIO REGLAMENTO INTERIOR, TIENE UN MINUTO 

PARA CONCLUIR”. 

 

LA C. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, CONTINÚO 

DICIENDO: “GRACIAS DIPUTADA. LEERÉ HASTA DONDE ALCANCE. EN 

MATERIA DE VIVIENDA, TODO SIGUE MARCHANDO EN EL ESTADO A 

FAVOR DE LOS INTERESES DE LOS GRANDES DESARROLLADORES 

INMOBILIARIOS, QUE DESDE HACE MÁS DE UNA DÉCADA, AMPARADOS 

EN LEYES A MODO Y BONDADOSAS QUE ELLOS MISMOS PROMOVIERON, 

TENÍAN LA POTESTAD PARA DECIDIR LA DIMENSIÓN  DE LOS LOTES PARA 

LAS VIVIENDAS UNIFAMILIARES, Y APOYADOS EN ESA BENÉVOLA 

LEGISLACIÓN, EDIFICARON MILES DE VIVIENDAS CON MATERIALES DE 

MALA CALIDAD, COLOQUIALMENTE LLAMADAS “MINI-CASITAS” EN LOS 

MUNICIPIOS CONURBADOS DE ULTRA CRECIMIENTO, QUE FUERON 

VENDIDAS A LOS CIUDADANOS MEDIANTE ONEROSOS ESQUEMAS 

FINANCIEROS CON PLAZOS E INTERESES A NIVELES DE USURA, QUE 
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AHORA SON EL EJEMPLO O MUSEO MÁS REPRESENTATIVO DE UNA 

VIVIENDA INDIGNA. ADEMÁS, ES DEL DOMINIO PÚBLICO QUE LA 

DEVASTACIÓN EN MILES DE VIVIENDAS UBICADAS EN LA ZONA 

METROPOLITANA PROVOCADA POR EL HURACÁN “ALEX”, DEJÓ 

ENTREVER LA COMPLICIDAD EXISTENTE ENTRE LOS DESARROLLADORES 

INMOBILIARIOS Y LOS RESPONSABLES DE OTORGAR LICENCIAS DE USO 

DE SUELO EN LOS MUNICIPIOS, CONSINTIENDO INDEBIDAMENTE QUE LOS 

ESPECULADORES DE LA TIERRA CONTINÚEN EDIFICANDO 

FRACCIONAMIENTOS EN ZONAS DE ALTO RIESGO. SEÑOR GOBERNADOR, 

LOS RECLAMOS SOCIALES ANTES PLANTEADOS YA NO SE PUEDEN 

APLAZAR, EL RECIENTE Y DOLOROSO DECESO DE UNA BRILLANTE JOVEN 

UNIVERSITARIA, IRRITÓ LA CONCIENCIA SOCIAL CON UNA ADVERTENCIA 

JUSTIFICADA PARA TODOS LOS PODERES DEL ESTADO. ES 

INDISPENSABLE ACTUAR CON ÉTICA Y RESPONSABILIDAD EN EL 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, RENOVANDO Y FORTALECIENDO 

LAS INSTITUCIONES, PONIÉNDOLAS AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD… 

 

C. PRESIDENTA: “PERDÓN DIPUTADA. RESPETUOSAMENTE, SOLICITO A 

LOS INVITADOS ESPECIALES Y A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN EN 

GALERÍAS GUARDAR SILENCIO PARA QUE LA DIPUTADA CONCLUYA CON 

SU DISCURSO. ADELANTE”. 
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LA C. DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, EXPRESÓ: 

“GRACIAS. O CORREREMOS EL RIESGO DE QUE EL PODER SOBERANO 

DELEGADO NOS EXIJA A LOS REPRESENTANTES POPULARES LA 

REVOCACIÓN DEL MANDATO.  MUCHAS GRACIAS”.  (APLAUSOS) 

 

ACTO SEGUIDO, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. HOMAR ALMAGUER SALAZAR, COORDINADOR 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN 

EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. C. RODRIGO 

MEDINA DE LA CRUZ, TITULAR DEL PODER EJECUTIVO; C. JORGE LUÍS 

MANCILLAS RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL; C. DIP. 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL PODER 

LEGISLATIVO; C. FERNANDO LARRAZABAL BRETÓN,  PRESIDENTE DE 

NUESTRA CIUDAD CAPITAL; CORONEL LEONARDO RÍOS ARGOTE, 

REPRESENTANTE DE LA IV REGIÓN Y 7ª ZONA MILITAR; LIC.  JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; C.P. ALFREDO 

GERARDO GARZA DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO;  SENADORES, DIPUTADOS FEDERALES, 

SECRETARIOS DE GOBIERNO, PRESIDENTES MUNICIPALES QUE NOS 

ACOMPAÑAN. CIUDADANOS DIRIGENTES POLÍTICOS, EMPRESARIALES, 

SINDICALES, CIVILES, ACADÉMICOS Y DEMÁS PERSONALIDADES AQUÍ 
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PRESENTES. HONORABLE ASAMBLEA: SEÑOR GOBERNADOR, EVALUAR 

SU PRIMER AÑO DE GOBIERNO ES UNA TAREA DEL PODER LEGISLATIVO. 

COMO LEGISLADOR DEL PARTIDO DEL TRABAJO, AL IGUAL QUE PARA 

CUALQUIER OTRO CIUDADANO, HOY MÁS QUE NUNCA ES IMPERATIVO 

ANALIZAR LOS RESULTADOS Y EL RUMBO QUE LLEVA NUESTRO ESTADO. 

HOY SU ADMINISTRACIÓN, BAJO LA PREMISA DE UNA NUEVA FORMA DE 

GOBERNAR Y DE HACER POLÍTICA, SE SOMETE AL ESCRUTINIO PÚBLICO 

DE LA CIUDADANÍA, Y COMO PRÁCTICA REPUBLICANA ESTE CONGRESO 

DEBERÁ ANALIZAR LA GESTIÓN DE SU GOBIERNO EN FORMA TOTAL. POR 

ELLO, COMO GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO 

CONVOCAMOS A LA CIUDADANÍA A REVISAR JUNTOS EL CUMPLIMIENTO 

DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2010-2015, EN SUS OBJETIVOS, 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN. SOLAMENTE ASÍ EL PUEBLO PODRÁ 

SABER SI SU GOBIERNO ESTÁ CUMPLIENDO CON SUS COMPROMISOS. 

CIUDADANO GOBERNADOR: EN SU CAMPAÑA COMO CANDIDATO DE LA 

COALICIÓN JUNTOS POR NUEVO LEÓN, USTED SE COMPROMETIÓ CON 

DOS TEMAS URGENTES DE RESOLVER: LA INSEGURIDAD Y EL 

DESEMPLEO. “NUESTRA MÁS URGENTE TAREA ES COMBATIR LA 

INSEGURIDAD PÚBLICA, LA CORRUPCIÓN Y EL CRIMEN ORGANIZADO”, DIJO 

USTED HACE UN AÑO, ASUMIENDO COMO UNA DE SUS PRIORIDADES DE 

GOBIERNO EL COMBATIR DE FRENTE A LAS ORGANIZACIONES 

CRIMINALES. SIN EMBARGO, HOY LA GUERRA CONTRA EL 
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NARCOTRÁFICO, DECLARADA POR EL PRESIDENTE FELIPE CALDERÓN 

HINOJOSA, HA CAUSADO CERCA DE 30 MIL MUERTES DESDE DICIEMBRE 

DEL 2006, DE LAS CUALES MÁS DE 500 SON EJECUCIONES LIGADAS A 

BANDAS DE DELINCUENTES COMETIDAS EN NUEVO LEÓN A PARTIR DEL 4 

DE OCTUBRE DEL 2009, ENTRE ELLOS DOS ALCALDES, 55 POLICÍAS, SEIS 

MILITARES, TRES ESTUDIANTES Y VARIAS VÍCTIMAS INOCENTES, ASÍ 

COMO UN SINNÚMERO DE SECUESTROS Y DESAPARICIONES, ADEMÁS UN 

RÉCORD EN EL ROBO DE AUTOMÓVILES. AHORA YA NO ES LA GUERRA 

DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, NI DEL GOBERNADOR DEL ESTADO; 

TAMPOCO ES UNA GUERRA A CORTO PLAZO, NI SENCILLA DE GANAR. LA 

ÚNICA OPCIÓN PARA SALIR AVANTE ES ENFRENTAR UNIDOS ESTA CRISIS 

HISTÓRICA QUE AFECTA A TODA LA NACIÓN, PARA ASÍ, JUNTOS, PODER 

RESTABLECER LA TRANQUILIDAD DE LA VIDA SOCIAL, PORQUE HOY LO 

MÁS IMPORTANTE Y URGENTE ES QUE LA GENTE VUELVA A TRANSITAR 

POR LAS CALLES DE NUEVO LEÓN CON SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD. LO 

MÁS GRAVE ES LA APUESTA DEL NARCOTRÁFICO PARA AUMENTAR 

CADA VEZ MÁS LA VIOLENCIA ENTRE LA POBLACIÓN CIVIL Y PROVOCAR 

TERROR Y ZOZOBRA. POR LO QUE JUNTOS, GOBIERNO Y SOCIEDAD, 

DEBEMOS TRABAJAR CONTRA LA POBREZA Y LA DESIGUALDAD, Y SOBRE 

TODO, EVITAR QUE LAS DROGAS LLEGUEN A NUESTROS HIJOS PARA 

CERRAR LAS PUERTAS A LA VIOLENCIA, TAREA QUE SE TIENE QUE 

REALIZAR DESDE LOS HOGARES RECUPERANDO LOS VALORES 
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FAMILIARES. CIUDADANO GOBERNADOR: FALTA LLEVAR A LA PRÁCTICA 

EL PLAN NUEVO LEÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA ANUNCIADO EN 

CAMPAÑA, A TRAVÉS DE UN NUEVO MODELO DE ORGANIZACIÓN 

POLICIAL CON MANDO ÚNICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y LA LUCHA CONTRA LAS ADICCIONES, 

RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA, 

MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO Y PROTECCIÓN CIVIL 

EFICIENTE TANTO EN ZONAS URBANAS COMO RURALES. EN CUANTO AL 

TEMA DEL DESEMPLEO, ESPERAMOS QUE SU GOBIERNO CUMPLA CON EL 

COMPROMISO SOCIAL QUE AFECTA A LA MAYORÍA DE LAS FAMILIAS A 

SUPERAR LA CRISIS FINANCIERA, MEDIANTE LA CREACIÓN DEL FONDO 

NUEVO LEÓN UNIDO, PARA APOYAR PROGRAMAS DE EMPLEO, ATENCIÓN 

MÉDICA, ABASTO DE ALIMENTOS, AHORRO EN SERVICIOS BÁSICOS Y 

CAPACITACIÓN PARA EL AUTOEMPLEO. TAMBIÉN SU COMPROMISO DE 

OTORGAR UN SEGURO TEMPORAL DE DESEMPLEO HASTA POR SEIS 

MESES, EN APOYO A LAS FAMILIAS QUE SUFREN EL DRAMA DE LA CRISIS 

ECONÓMICA. DE ANTEMANO RECONOCEMOS QUE POR SU GESTIÓN, 

ADEMÁS POR LA MEJORÍA ECONÓMICA Y POR EL PROGRAMA DE 

RECONSTRUCCIÓN DE DAÑOS DEL HURACÁN “ALEX”, NUEVO LEÓN 

LOGRÓ UN REPUNTE HISTÓRICO EN MATERIA DE EMPLEO. LOS DATOS 

DEL IMSS AL CIERRE DE AGOSTO ARROJAN QUE EMPRESAS Y GOBIERNO 

EMPLEAN A UN MILLÓN 169 MIL 855 PERSONAS, CIFRA POR ARRIBA DEL 
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INDICADOR DE SEPTIEMBRE DEL 2008, CUANDO SE REGISTRÓ SU MÁXIMO 

NIVEL LABORAL. SIN EMBARGO, LA DEMANDA CIUDADANA ES QUE SEAN 

TRABAJOS ESTABLES Y BIEN REMUNERADOS, DENTRO DE UN CLIMA 

LABORAL FAVORABLE PARA LAS INVERSIONES, EL DESARROLLO DE 

MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, EL DESARROLLO 

COMPETITIVO DEL CAMPO Y DE LAS ZONAS TURÍSTICAS, ASÍ COMO EL 

IMPULSO A POLOS ALTERNATIVOS DE DESARROLLO. AL IGUAL QUE 

USTED, SEÑOR GOBERNADOR, SOSTENEMOS QUE UNA VEZ SUPERADAS 

LAS CRISIS DE INSEGURIDAD Y DESEMPLEO, NUESTROS ESFUERZOS SE 

TENDRÁN QUE DIRIGIR A LA TRANSFORMACIÓN POLÍTICA, SOCIAL Y 

ECONÓMICA DE NUEVO LEÓN, PARA GARANTIZAR UN FUTURO 

SUSTENTABLE A LA ALTURA DE NUESTROS SUEÑOS E IDEALES Y 

CONSOLIDAR ASÍ EL LIDERAZGO DEL ESTADO MÁS ALLÁ DE NUESTRAS 

FRONTERAS. PARA AVANZAR HACIA AL PLENO DESARROLLO, SE DEBE 

DAR PRIORIDAD AL COMBATE FRONTAL A LA POBREZA Y APOSTARLE A  

LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN Y DE SALUD CON CALIDAD PARA TODOS, 

YA QUE SÓLO TRABAJANDO A FONDO PODREMOS RECUPERAR LA 

SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PAZ SOCIAL. LOGRAR ESTO NECESARIAMENTE 

REQUIERE ENFOCAR LOS ESFUERZOS SOBRE EL REZAGO EN 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y SERVICIOS BÁSICOS, ASÍ COMO EN LA 

ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES Y EN SITUACIÓN DE RIESGO, 

PREFERENTEMENTE, DEL SECTOR RURAL DEL SUR Y NORTE DE NUEVO 
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LEÓN, ASÍ COMO DE LOS SECTORES POPULARES Y MARGINADOS DE LA 

ZONA CONURBADA DE MONTERREY. CIUDADANO RODRIGO MEDINA DE 

LA CRUZ, HOY APROVECHO SU PRESENCIA PARA PEDIR ENCAUZAR 

ESFUERZOS EN DOS TAREAS PRIORITARIAS. EN PRIMER LUGAR, MEJORAR 

LAS CONDICIONES DE LA NIÑEZ Y DE LA JUVENTUD NUEVOLEONESA QUE 

NO TIENE OPORTUNIDAD NI DE ESTUDIAR NI DE TRABAJAR, CON EL 

ÚNICO FIN DE REVERTIR LA POBREZA Y CERRARLE LAS PUERTAS A LA 

VIOLENCIA Y A LA CRIMINALIDAD EN EL PRESENTE Y A FUTURO. EN 

SEGUNDO LUGAR, EL SECTOR CAMPESINO DE NUEVO LEÓN YA NO 

QUIERE PALIATIVOS PARA RESOLVER SUS GRAVES NECESIDADES, SINO 

RECURSOS DIRECTOS Y SUFICIENTES SIN TANTOS TRÁMITES 

BUROCRÁTICOS Y SIN COLORES PARTIDISTAS, PARA SACAR ADELANTE 

LOS PROYECTOS AGRÍCOLAS, GANADEROS Y FORESTALES QUE 

ERRADIQUEN SU POBREZA HISTÓRICA. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS: 

VAMOS A DESGLOSAR DE MANERA CRÍTICA PERO CONSTRUCTIVA EL 

PRIMER INFORME DEL GOBERNADOR Y DE SU GABINETE, PUES LOS 

BUENOS O LOS MALOS RESULTADOS DE UN MANDATARIO SE TRADUCEN 

A TRAVÉS DE SU EQUIPO DE TRABAJO. A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN REITERAMOS NUESTRA INVITACIÓN A LA CIUDADANÍA 

Y A LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, PARA LLEVAR A 

CABO LA EVALUACIÓN DEL INFORME Y PARA QUE SEA EL PUEBLO QUIEN 

CALIFIQUE, DE MANERA INFORMADA Y RAZONADA LOS RESULTADOS Y 
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EL DESEMPEÑO DEL GOBERNADOR EN SU PRIMER AÑO DE GOBIERNO. ES 

CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA”.  (APLAUSOS). 

 

A CONTINUACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, COORDINADOR 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. 

LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN; DIP. JOSEFINA VILLAREAL GONZÁLEZ, 

PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LIC. JORGE 

LUIS MANCILLAS, PRESIDENTE DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA; LIC. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO;  CORONEL LEONARDO RÍOS, 

REPRESENTANTE DE LA SÉPTIMA ZONA MILITAR; ING. FERNANDO 

LARRAZÁBAL BRETÓN, PRESIDENTE MUNICIPAL DE MONTERREY; C.P. 

ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA,  SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO. SEÑORAS Y SEÑORES. SE CUMPLE UN 

AÑO DE GOBIERNO. UN AÑO QUE, ME QUEDA CLARO, NO FUE FÁCIL PARA 

LOS NUEVOLEONÉS. LAS PRUEBAS QUE HEMOS SORTEADO, NOS HAN 

DADO CARÁCTER Y NOS HAN REVELADO COMO NUNCA ANTES, LO 

VULNERABLES QUE SOMOS ANTE LOS EMBATES DE LA NATURALEZA. HA 



Diario de los Debates                                                     Primer Período. Año II.- 

Número 136-LXXII S.S.                                        Jueves 14 de Octubre de 2010.-         

 

 

 

22 

 

SIDO LA UNIÓN Y EL AHÍNCO, LOS PILARES QUE NOS SOSTIENEN Y NOS 

MANTIENEN A FLOTE, NO SÓLO COMO ESTADO SINO COMO SOCIEDAD. 

LOS ACTOS DELICTIVOS, LOS PROBLEMAS FINANCIEROS Y LOS DAÑOS EN 

INFRAESTRUCTURA QUE DEJÓ EL HURACÁN “ALEX”, HAN COMPLICADO 

EL CRECIMIENTO DE NUEVO LEÓN. SIN EMBARGO, ES JUSTO RECONOCER 

QUE HUBO AVANCES SIGNIFICATIVOS EN MATERIA DE EMPLEO E 

INVERSIÓN. LA MODERNIZACIÓN DE CARRETERAS Y AGILIZACIÓN DE 

VIALIDADES URBANAS, DE ALGUNA FORMA AYUDÓ A ALIGERAR EL 

CAOS PROPICIADO POR LA DESTRUCCIÓN DE AVENIDAS, COMO 

CONSTITUCIÓN Y MORONES PRIETO. LA CAPTACIÓN DE INVERSIÓN 

EXTRANJERA AYUDÓ A PROMOVER EL EMPLEO EN EL ÁREA 

METROPOLITANA DE MONTERREY, MIENTRAS QUE CON LOS APOYOS A 

LAS PYMES Y AL CAMPO SE EVITÓ QUE AUMENTASE LAS CIFRAS DE 

PERSONAS DESOCUPADAS. LA ASISTENCIA SOCIAL SE REFORZÓ E 

INCREMENTÓ EL PRESUPUESTO DE SALUD Y BRINDÓ ATENCIÓN A MÁS 

NUEVOLEONESES QUE NO CONTABAN CON ESTE SERVICIO. SE 

CONSTRUYERON Y EQUIPARON  MÁS PLANTELES EDUCATIVOS Y SE DIO 

ESPECIAL ATENCIÓN A LOS QUE FUERON AFECTADOS POR LAS 

INUNDACIONES. UN PASO SIGNIFICATIVO EN ESTA MATERIA, LO 

CONSTITUYE EL INICIO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA EN APODACA, 

QUE AUNADA A  LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA QUE SE EDIFICA EN 

SABINAS HIDALGO, DARÁ EDUCACIÓN Y EMPLEO SEGURO A LOS 
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JÓVENES. EN CUANTO AL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE, SIMEPRODE 

OBTUVO LA CERTIFICADO DE INDUSTRIA LIMPIA, ADEMÁS DE QUE SE 

CONSTRUYÓ UNA NUEVA PLANTA PARA GENERAR ELECTRICIDAD EN 

BASE A LA DESCOMPOSICIÓN DE DESECHOS SÓLIDOS. UNA BUENA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS ES UN DEBER DE TODO 

GOBERNANTE. CON EL APOYO DE LOS DIPUTADOS FEDERALES SE LOGRÓ 

INCREMENTAR LOS RECURSOS QUE NOS DESTINA LA FEDERACIÓN. ESTO, 

AUNADO A LAS POLÍTICAS DE AHORRO Y CONTROL DE LAS FINANZAS, 

PERMITIÓ RESPONDER DE MANERA RÁPIDA Y EXPEDITA A LAS 

EMERGENCIAS, ASÍ COMO CONTINUAR LOS PLANES Y POLÍTICAS 

PÚBLICAS EN PRO DE LOS NUEVOLEONESES. SIN EMBARGO, SEÑOR 

 GOBERNADOR, LE PEDIMOS QUE REFRENDE SU  COMPROMISO CON LA 

AUSTERIDAD Y CON EL CONTROL DE LOS GASTOS PÚBLICOS. SOMOS UN 

ESTADO ENDEUDADO, CUANDO DEBERÍAMOS SER UNA ENTIDAD 

COMPROMETIDA CON LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA.  EN MATERIA 

DE SEGURIDAD, LAS CUENTAS NO SON ALEGRES. LA PERCEPCIÓN 

CIUDADANA SIGUE SIENDO DE INCERTIDUMBRE Y TEMOR. MÁS DE  10 

MIL PERSONAS FUERON DETENIDAS Y SE DESARTICULARON 65 BANDAS 

CRIMINALES, PERO EN EL CAMINO A ESTAS APRENSIONES SE REGISTRÓ 

LA MUERTE DE PERSONAS INOCENTES, NO SÓLO POLICÍAS Y ALCALDES, 

SINO CIUDADANOS COMUNES QUE POR DESGRACIA SE ENCONTRABAN 

AHÍ A LA HORA DE LOS OPERATIVOS. APROVECHO ESTE ESPACIO PARA 
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AGRADECER POR MEDIO DEL REPRESENTANTE DE LA SÉPTIMA ZONA 

MILITAR A TODOS Y  CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL EJÉRCITO Y LA 

MARINA ASIGNADOS A NUESTRO ESTADO. POR LA LABOR VALIENTE DE 

DEFENDER A NUESTROS CONCIUDADANOS Y COMBATIR EL CRIMEN 

ORGANIZADO. LAS OBRAS HABLAN POR SÍ SOLAS, PERO ES PRECISO 

SOSLAYAR QUE: DE POCO SIRVE RECONSTRUIR UNA METRÓPOLI EN LA QUE 

POR MIEDO NO PUEDES TRANSITAR… DE POCO SIRVE TENER UN EMPLEO SI 

LO QUE PERCIBES SE LO LLEVAN EN UN SEGUNDO…. DE POCO SIRVEN LAS 

BECAS Y LOS APOYOS DE ASISTENCIA SOCIAL FRENTE A LA CRISIS 

EMOCIONAL DE NUESTROS HABITANTES. SEÑOR GOBERNADOR, TODO 

FUNCIONARIO DEBE CONDUCIRSE CON RESPONSABILIDAD, HONESTIDAD 

Y A LA ALTURA DE LOS TIEMPOS, Y ESTOS TIEMPOS, ¡REQUIEREN 

RESPUESTAS Y ACCIONES CONTUNDENTES! LOS NUEVOLEONESES 

MERECEMOS MÁS. NUEVO LEÓN DEBE ASUMIR SU RESPONSABILIDAD,  

ORGANIZARSE, PARTICIPAR, SEMBRAR SATISFACTORES PARA LAS 

GENERACIONES FUTURAS, QUE LES PERMITAN CRECER Y DAR FRUTOS EN 

ESTA ENTIDAD. COMPAÑEROS DIPUTADOS. LA DEMOCRACIA DEBE 

ARROJAR LUZ, PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA; Y LA DEMOCRACIA EN 

TODOS LOS NIVELES ES MUCHO MÁS BARATA QUE LA AUSENCIA DE LA 

MISMA. CUANDO HAY DIFICULTADES, HAY QUIENES PIENSAN EN UN 

CAMBIO DE GOBIERNO, PERO LA SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS SON LOS 

CAMBIOS DE POLÍTICAS, DE ESTRATEGIAS, NO DE NOMBRES. SON LAS 
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ACCIONES QUE TOMAN LOS GOBIERNOS LAS QUE NOS HARÁN VENCER 

LA CRISIS DE INSEGURIDAD. LOS NUEVOLEONESES QUEREMOS PAZ, 

QUEREMOS TRANSFORMAR LAS INTENCIONES EN REALIDADES; 

QUEREMOS QUE LAS PROMESAS DE SEGURIDAD, EMPLEO Y BIENESTAR 

COBREN VIDA; QUEREMOS RESPETO AL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 

A LOS SECTORES VULNERABLES, OBRA  PÚBLICA Y SUSTENTABLE; 

GARANTÍAS DE ACCESO A LA SALUD Y LA EDUCACIÓN. DESDE ESTA 

TRIBUNA, DESDE MI RESPONSABILIDAD COMO LEGISLADOR Y LÍDER DE 

LA FRACCIÓN DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, DESDE MI 

CONVICCIÓN PROFUNDA DE QUE NUEVO LEÓN MERECE MÁS, LE PIDO 

SEÑOR GOBERNADOR QUE FORTALEZCA EL CAMINO PARA DEVOLVER A 

LOS NUEVOLEONESES LA PAZ QUE TANTO DEMANDAN. MUCHAS 

GRACIAS”. (APLAUSOS) 

 

ENSEGUIDA, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA, QUIEN EXPRESÓ: “CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. C. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN;  HONORABLE PRESÍDIUM; INVITADOS 

ESPECIALES; SEÑORAS Y SEÑORES, AMIGOS TODOS. CON LA 
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REPRESENTACIÓN DEL GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA PARTIDO 

POLÍTICO NACIONAL, Y EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 8° TERCER 

PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, HAGO USO DE 

ESTA TRIBUNA, PARA FIJAR LA POSTURA CON RESPECTO AL PRIMER 

INFORME DE GOBIERNO DEL LICENCIADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.  POR 

PRIMERA OCASIÓN, ESTAMOS PRESENTES EN ESTA IMPORTANTE 

CEREMONIA, REPRESENTANTES DE SEIS GRUPOS LEGISLATIVOS QUE 

CONSTITUIMOS EL MOSAICO PLURAL EN ESTA  REPRESENTACIÓN 

POPULAR.  PARA NOSOTROS LA LECTURA DEL INFORME ES UN PRIMER 

ACERCAMIENTO AL TEMA. DESPUÉS SE PROFUNDIZA AL MOMENTO DE LA 

GLOSA, CON LA PRESENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DEL GABINETE Y 

COLABORADORES. EN ESTA TESITURA, EL GRUPO LEGISLATIVO DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA APROVECHA LA PRESENCIA DEL TITULAR DEL  

EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA  CON PLENO RESPETO A SU INVESTIDURA, 

EXPRESAR NUESTRO PUNTO DE VISTA, SOBRE LAS FORTALEZAS Y 

DEBILIDADES QUE OBSERVAMOS  EN EL PRIMER AÑO DEL EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. EMPEZAREMOS POR REVISAR LA MANERA EN QUE EL 

CIUDADANO GOBERNADOR INTERACTUÓ CON ESTE PODER LEGISLATIVO. 

ESTAMOS CONVENCIDOS DE QUE HA EXISTIDO LA FIRME VOLUNTAD DE 

CONSENSAR ACUERDOS, A TRAVÉS DEL DIÁLOGO Y LA NEGOCIACIÓN, 

CON PLENO RESPETO A LAS ATRIBUCIONES DEL CONGRESO. POR 
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EJEMPLO, NO SE PRESENTARON VETOS A LAS RESOLUCIONES EMANADAS 

POR ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR. EL PODER LEGISLATIVO EN 

CONCORDANCIA CON ESTE AMBIENTE DE BUEN ENTENDIMIENTO, 

ATENDIÓ EN TIEMPO Y FORMA, LAS INICIATIVAS ENVIADAS POR EL 

EJECUTIVO ESTATAL, MODIFICÁNDOLAS CUANDO ASÍ SE REQUERÍA. EN 

MATERIA DE EDUCACIÓN, CONSTATAMOS POR PRIMERA VEZ QUE AL 

INICIO DEL CICLO ESCOLAR 2009-2010, LAS  AULAS ESCOLARES 

ESTUVIERON LISTAS Y A TIEMPO. NO OBSTANTE EL DAÑO EN LA 

INFRAESTRUCTURA QUE SUFRIERON ALGUNOS PLANTELES POR EL 

HURACÁN “ALEX”, LA AUTORIDAD EDUCATIVA ESTATAL EN 

COORDINACIÓN CON LA FEDERAL, HICIERON POSIBLE QUE LAS NIÑAS Y 

NIÑOS PUDIERAN ARRANCAR SUS CURSOS SIN CONTRATIEMPO ALGUNO, 

2010-2011. ADICIONALMENTE, EL 30 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO ANUNCIÓ LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

“SEGURO ESCOLAR” PARA LOS APROXIMADAMENTE  880 MIL ESCOLARES 

QUE CURSAN LA EDUCACIÓN BÁSICA EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS, LO 

MISMO PARA QUIENES SE ENCUENTRAN INSCRITOS EN LOS CENTROS DE 

DESARROLLO INFANTIL  Y LOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL. CON UNA 

PÓLIZA DE 10 MIL PESOS,  SE LES PROTEGERÁ DE LOS POSIBLES RIESGOS 

A QUE ESTÁN EXPUESTOS EN EL INTERIOR DE LAS ESCUELAS. EL SEGURO 

SE EXTENDERÁ A LAS ACTIVIDADES EXTRA ESCOLARES, EXTERNAS. 

TAMBIÉN RECONOCEMOS LA PUESTA EN MARCHA DEL “PROGRAMA 
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ESTATAL DE UNIVERSALIZACIÓN DEL IDIOMA INGLÉS”. ESTA FUE UNA DE 

LAS PROPUESTAS DE NUESTRO GRUPO LEGISLATIVO, CONCRETADA 

MEDIANTE UNA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO, PRESENTADA EL 10 DE NOVIEMBRE DE 2009. DURANTE UNA 

PRIMERA ETAPA, EL PROGRAMA SE APLICARÁ AL 3ER. GRADO DE 

PREESCOLAR Y EN  LOS 1°,  2°  Y  6° DE PRIMARIA. CON EL COMPROMISO 

DE QUE DURANTE LOS PRÓXIMOS DOS CICLOS ESCOLARES, SE 

ALCANZARÁ LA COBERTURA TOTAL.  A ELLO SE SUMA EL ANUNCIO DE 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN EN EL ESTADO EL PASADO 29 DE 

SEPTIEMBRE, DEL PROGRAMA ESCUELA SIEMPRE ABIERTA, EN SU 

MODALIDAD DE “ACTIVIDADES ABIERTAS A LA COMUNIDAD”. CON ESTE 

PROGRAMA, QUE TENDRÁ UNA INVERSIÓN DE $13 MILLONES DE PESOS, 

LOS PLANTELES EDUCATIVOS ABRIRÁN SUS PUERTAS DURANTE DIEZ 

SÁBADOS, PARA QUE LOS ALUMNOS TENGAN ACCESO A OTROS 

CONTENIDOS EDUCATIVOS. TAMBIÉN SON DE DESTACARSE, LOS 

PROGRAMAS DE LA SECRETARÍA ESTATAL DE SALUD EN BENEFICIO DE 

LOS SECTORES MÁS VULNERABLES. ADEMÁS, DE SU PRONTA RESPUESTA 

PARA IMPLEMENTAR MEDIDAS PREVENTIVAS, QUE LOGRARON EVITAR 

LA PROPAGACIÓN DEL VIRUS AH1 N1, Y  EL REFORZAMIENTO DEL 

COMBATE AL DENGUE, SIEMPRE CON EL APOYO DE LA CIUDADANÍA. POR 

OTRA PARTE, NO OBSTANTE LAS CONDICIONES ADVERSAS ANTES 

MENCIONADAS QUE ENFRENTÓ NUESTRO ESTADO, ÉSTAS NO FUERON 
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OBSTÁCULO PARA ATRAER INVERSIÓN EXTRANJERA Y GENERAR 

NUEVOS EMPLEOS. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DE ACUERDO CON 

CIFRAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE SEPTIEMBRE 

DE 2009 A SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, NUEVO LEÓN OCUPÓ EL 

PRIMER LUGAR NACIONAL EN GENERACIÓN DE EMPLEOS, CON 82,244 

PLAZAS, DE LAS CUALES 76,547 CORRESPONDEN AL PRIMER AÑO DE LA 

ACTUAL ADMINISTRACIÓN ESTATAL. TAN SÓLO EN EL MES DE 

SEPTIEMBRE SE CREARON 10,284 EMPLEOS, UNA CANTIDAD DE SUMA 

IMPORTANCIA. CON ELLO, SE ASEGURA EL SUSTENTO PARA MILES DE 

FAMILIAS, QUIENES ADEMÁS TENDRÁN DERECHO A LOS BENEFICIOS DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL QUE CONLLEVAN LAS NUEVAS FUENTES DE 

EMPLEO. LAS ANTERIORES CIFRAS, INDICAN SIN NINGUNA DUDA, QUE 

NUEVO LEÓN SE PERFILA HACIA SU RECUPERACIÓN. DURANTE EL AÑO 

QUE SE INFORMA, LA INFRAESTRUCTURA DE LA ENTIDAD SE VIO 

SERIAMENTE DAÑADA POR LOS ESTRAGOS DEL HURACÁN “ALEX”; PARA  

LOS TRABAJOS DE RESTAURACIÓN, SE REQUIERE DE UNA INVERSIÓN 

APROXIMADA DE $17 MIL MILLONES DE PESOS. POR LA VÍA DEL FONDO 

NACIONAL DE DESASTRES (FONDEN), LA FEDERACIÓN ABSORBERÁ SÓLO 

UNA PARTE DE LA EROGACIÓN. NO OBSTANTE QUE NUEVO LEÓN  ES DE 

LOS ESTADOS QUE MÁS INGRESOS APORTA A LA HACIENDA FEDERAL, 

PREVALECE UN TRATO INJUSTO. SE TENDRÁN QUE DESTINAR $7 MIL 

MILLONES DE PESOS PARA LA RECONSTRUCCIÓN, RECURSOS CON LOS 
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QUE EL ESTADO NO CUENTA ACTUALMENTE EN SU TOTALIDAD. EL 

GOBIERNO DEL ESTADO TENDRÁ QUE IMPLEMENTAR UNA ESTRATEGIA 

NOVEDOSA, SIN RECURRIR A NUEVOS IMPUESTOS, QUE LE PERMITA 

SOLUCIONAR ESTA CONTINGENCIA. EN ESTA INTERVENCIÓN, NO 

PODEMOS ELUDIR EL TEMA DE LA INSEGURIDAD QUE FLAGELA A NUEVO 

LEÓN POR LA PRESENCIA DEL CRIMEN ORGANIZADO. NOS SUMAMOS A 

LAS VOCES QUE EXIGEN UN ALTO INMEDIATO A LA VIOLENCIA QUE 

PARECE NO TENER FIN.  PERSONAS INOCENTES HAN PERDIDO LA VIDA 

POR ENCONTRARSE CIRCUNSTANCIALMENTE EN EL LUGAR DE LOS 

ENFRENTAMIENTOS. DOS PRESIDENTES MUNICIPALES FUERON 

EJECUTADOS.  PARA TODOS LOS DEUDOS, NUESTRA SOLIDARIDAD Y LA 

EXIGENCIA DE CASTIGO A LOS CULPABLES, QUE FALTAN POR 

APREHENDER Y SOMETER A JUICIO. TAMBIÉN, RECONOCEMOS EL 

VALIOSO Y VALIENTE APOYO DE LAS FUERZAS FEDERALES, DEL 

EJÉRCITO MEXICANO Y LA MARINA ARMADA DE MÉXICO, QUE HAN 

CONTRIBUIDO A DISMINUIR EN NUESTRO ESTADO EL CLIMA DE 

VIOLENCIA. MUCHAS GRACIAS. ELLOS TAMBIÉN HAN SUFRIDO BAJAS. 

DESDE ESTA TRIBUNA LES RENDIMOS UN HOMENAJE POR SU SACRIFICIO 

EN ARAS DE SALVAGUARDAR LA SEGURIDAD DE LOS NUEVOLEONESES. 

(APLAUSOS) RECONOCEMOS LOS ESFUERZOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

PARA COMBATIR POR DIVERSOS FRENTES, EL PROBLEMA DE LA 

INSEGURIDAD Y EL CRIMEN ORGANIZADO, AUNQUE HASTA AHORA LOS 
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RESULTADOS NO HAN SIDO LOS ESPERADOS POR LA POBLACIÓN 

AGRAVIADA. ESTAMOS SEGUROS QUE CON EL ANUNCIO DEL PASADO 13 

DE SEPTIEMBRE, QUE RECIBIMOS CON BENEPLÁCITO DEL PROGRAMA 

“ALIANZA POR LA SEGURIDAD" QUE CONTIENE 13 ACCIONES, ESTO 

HABRÁ DE AVANZAR EN SU SOLUCIÓN. EN ESTE PROGRAMA, SE INCLUYE 

LA PROPUESTA DEL “MANDO ÚNICO DE LA POLICÍA”, QUE COMPRENDE 

ACCIONES DE DEPURACIÓN. ESTE ORDEN LEGISLATIVO YA SE INICIÓ LOS 

TRABAJOS EN LA ADECUACIÓN  DE LEYES Y NUEVAS LEYES QUE SERÁN 

NECESARIAS. FELICIDADES TAMBIÉN POR EL ANUNCIO DEL “PROYECTO 

MONTERREY VI”, QUE TENDRÁ UN GRAN VALOR HISTÓRICO Y 

TRASCENDENTE, AL GARANTIZAR POR 50 AÑOS EL ABASTECIMIENTO DE 

AGUA, MEDIANTE EL TRASVASE DE 15 METROS CÚBICOS POR SEGUNDO, 

PROVENIENTES DE LA CUENCA DEL RÍO PÁNUCO. LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA ENTREGÓ EL RESPECTIVO TÍTULO DE CONCESIÓN, 

CON EL QUE SE DARÁ UNA SOLUCIÓN DE FONDO AL PROBLEMA DEL 

AGUA, POR EL SURGIMIENTO DE NUEVOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN EN EL 

ÁREA METROPOLITANA Y SU PERIFERIA. SEÑORAS Y SEÑORES: PARA EL 

GRUPO LEGISLATIVO NUEVA ALIANZA PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, UN 

AÑO ES UN PLAZO INSUFICIENTE PARA JUZGAR LAS OBRAS DE 

CUALQUIER GOBIERNO. ADEMÁS, EN ESTE PRIMER AÑO QUE SE INFORMA, 

LAS CONDICIONES QUE SE PRESENTARON NO FUERON LAS MÁS 

PROPICIAS PARA DESARROLLAR UNA LABOR DE GOBIERNO 
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PLANIFICADA. SEÑOR GOBERNADOR, EN NUEVA ALIANZA ESTAMOS 

CONVENCIDOS QUE LA SOLUCIÓN CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO, LA 

INSEGURIDAD Y LOS DIVERSOS PROBLEMAS DE NUESTRA ENTIDAD, ES 

LA EDUCACIÓN, POR ELLO DE MANERA RESPETUOSA, LE SOLICITAMOS 

QUE EN EL PRÓXIMO PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, SE 

CONTEMPLE UNA PARTIDA SUFICIENTE PARA CUBRIR LOS GASTOS EN 

MATERIA EDUCATIVA. NO DEMANDAMOS QUE GASTE MÁS EN 

EDUCACIÓN. ¡DEMANDAMOS QUE SE INVIERTA MÁS EN EDUCACIÓN!, 

PORQUE LA EDUCACIÓN NO ES UN GASTO, ES UNA INVERSIÓN.  CUENTE 

CON NUESTRO APOYO EN AQUELLOS PROGRAMAS DE SU 

ADMINISTRACIÓN QUE BENEFICIEN SOBRE TODO A LA POBLACIÓN MÁS 

VULNERABLE.  ADEMÁS, EN LAS ACCIONES QUE TIENDAN A ELEVAR LOS 

ESTÁNDARES DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN, CONJUNTAMENTE CON 

LA MEJORÍA EN EL NIVEL DE VIDA DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 

EDUCATIVO. HAGAMOS UNA ALIANZA, SOCIEDAD, GOBIERNO Y 

MAGISTERIO, PARA CONSTRUIR UN MEJOR NUEVO LEÓN. GRACIAS”. 

(APLAUSOS). 

 

ACTO SEGUIDO, EN LOS TÉRMINOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 8º. DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA 

PALABRA AL C. DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
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NACIONAL, QUIEN EXPRESÓ: “COMPAÑEROS DEL PRESÍDIUM DE LA MESA 

DIRECTIVA. DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL 

CONGRESO. SEÑORES, SECRETARIO DE FINANZAS, ALFREDO GERARDO 

GARZA DE LA GARZA; SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, JAVIER 

TREVIÑO CANTÚ; BIENVENIDOS. SEÑOR ALCALDE DE MONTERREY, 

FERNANDO ALEJANDRO LARRAZABAL BRETÓN; SEÑOR CORONEL 

LEONARDO RÍOS ARGOTE, REPRESENTANTE DEL COMANDANTE DE LA 7ª 

ZONA MILITAR, NUESTRO SALUDO, NUESTRO RESPETO. LIC. JORGE LUÍS 

MANCILLAS RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL H.  TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA; LIC. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE NUEVO LEÓN. SEÑOR 

GOBERNADOR. NUEVO LEÓN SE ENCUENTRA EN CRISIS. EN UN AÑO, 

NUEVO LEÓN ES UNO DE LOS ESTADOS MÁS VIOLENTOS DEL PAÍS;  EN UN 

AÑO, DE SU GOBIERNO, EN NUEVO LEÓN SE HAN DISPARADO DE MANERA 

ALARMANTE LOS ÍNDICES DE INSEGURIDAD COMO ROBOS CON 

VIOLENCIA, HOMICIDIOS, SECUESTROS Y ATENTADOS CONTRA LA 

PROPIA COMUNIDAD; EN UN AÑO, EL GOBIERNO DE NUEVO LEÓN 

PRÁCTICAMENTE ESTÁ EN QUIEBRA Y PARALIZADO; EN UN AÑO; 

MUCHOS MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN SON AHORA  PUEBLOS SIN LEY; EN 

UN AÑO, NUEVO LEÓN ESTÁ DESTROZADO. Y CON SERIOS, MUY SERIOS 

PROBLEMAS PARA SU RECONSTRUCCIÓN.  POR ESTA RAZÓN, LOS 

DIPUTADOS DE ACCIÓN NACIONAL HACEMOS ECO DE LA VOZ 
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CIUDADANA QUE LE EXIGE: YA NO MÁS PROMESAS, YA NO MÁS 

PALABRAS, YA NO MÁS ANUNCIOS, YA NO MÁS DISCURSOS. SEÑOR 

GOBERNADOR, HOY ES TIEMPO DE PASAR DE LAS PROMESAS A LAS 

ACCIONES; DE LAS PALABRAS, A LOS HECHOS; DE LOS DISCURSOS, A LOS 

RESULTADOS. ESTO, ES LO QUE EXIGE EL PUEBLO DE NUEVO LEÓN A 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ… 

EL DIPUTADO ORADOR, AL IGUAL QUE SUS COMPAÑEROS DE LA 

FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DESDE SU 

LUGAR MOSTRARON UN MENSAJE ESCRITO QUE DECÍA: “NO MÁS 

DISCURSOS, ¡RESULTADOS!”. 

 

EN ESE MOMENTO SOLICITÓ Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

DESDE SU LUGAR AL C. DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, 

QUIEN EXPRESÓ: “DIPUTADA PRESIDENTA… 

 

EN VIRTUD DE QUE VARIOS DIPUTADOS HABLABAN ENTRE SÍ, LA C. 

PRESIDENTA EXPRESÓ: “SOLICITO, SOLICITO A LOS ASISTENTES 

GUARDAR SILENCIO. SOLICITO A LOS ASISTENTES RESPETUOSAMENTE  

GUARDAR SILENCIO Y RESPETO A ESTE RECINTO. ADELANTE DIPUTADO”. 

 

EL C. DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, CONTINUÓ 

DICIENDO: “DIPUTADA PRESIDENTA, CON TODO  RESPETO A SU 
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INVESTIDURA, LE PIDO QUE, EN APEGO AL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VII, 

CONMINE A LOS COMPAÑEROS A GUARDAR EL RESPETO QUE SU 

INVESTIDURA LLEVA. EL ARTÍCULO 13, DEBEMOS DE APEGARNOS A ÉL, 

TODOS Y CADA  UNO DE NOSOTROS. LE PIDO RESPETUOSAMENTE HACER 

LO PROPIO DIPUTADA PRESIDENTA”.  

 

C. PRESIDENTA: “DIPUTADO ORADOR, LE INVITO A QUE CONTINÚE CON 

SU DISCURSO”.  

 

EL C. DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, CONTINUÓ DICIENDO: 

“PRESIDENTA… SÍ QUISIERA DECIR MUCHAS COSAS, PERO ESTO ES UNA 

PAUSA LARGA, PORQUE NO SE ME OCURRE NADA MÁS ELOCUENTE QUE 

ESTE MENSAJE ESCRITO, AL IGUAL QUE EL QUE TRAJO EL GOBERNADOR 

POR ESCRITO DE LO QUE SUPUESTAMENTE HIZO TODO EL AÑO… 

 

NUEVAMENTE SE INTERRUMPIÓ EL DESARROLLO DE LA SESIÓN, POR LO 

QUE LA C. PRESIDENTA, EXPRESÓ: “SOLICITO A LOS ASISTENTES 

GUARDAR EL ORDEN DEBIDO EN ESTE RECINTO A FIN DE QUE EL 

DIPUTADO ORADOR CONTINÚE CON SU MENSAJE”. 

 

DESDE SU LUGAR EL C. DIP. SERGIO ALEJANDRO ALANÍS MARROQUÍN, 

EXPRESÓ: “RESPETUOSAMENTE PRESIDENTA, NUEVAMENTE SE LE 
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EXHORTA  A CUMPLIR CON EL REGLAMENTO Y HACERLE UN LLAMADO A 

SUS COMPAÑEROS DE PARTIDO A GUARDAR EL ORDEN, POR FAVOR”. 

 

C. PRESIDENTA: “ESTA PRESIDENCIA HA HECHO LO PROPIO Y HA 

INVITADO AL ORADOR PARA QUE CONTINÚE CON SU DISCURSO. LES 

RECUERDO A LOS DEMÁS MIEMBROS DE ESTA ASAMBLEA QUE CADA 

GRUPO LEGISLATIVO CUENTA CON 6 MINUTOS, Y QUE EL DIPUTADO 

ORADOR UNA VEZ QUE HA SIDO CONMINADO A CONTINUAR CON SU 

DISCURSO, NO ESTÁN FALTANDO AL  RESPETO A ESTE RECINTO”. 

 

EL C. DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO CONTINUÓ CON SU MENSAJE, 

EXPRESANDO: “SEÑOR GOBERNADOR: LOS CIUDADANOS YA NO 

QUEREMOS OTROS CINCO AÑOS MÁS COMO ÉSTE, EN SU PRIMER AÑO DE 

GOBIERNO, EN EL QUE HA REINADO EL CAOS, LA PARÁLISIS Y SOBRE 

TODO LA INSEGURIDAD, DESDE ESTA TRIBUNA, Y COMO 

REPRESENTANTES POPULARES LE EXIGIMOS QUE NO PASE ESTE AÑO 

2010… 

 

EN VIRTUD DE QUE CONTINUABA EL DESORDEN EN EL RECINTO, LA                     

C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “PERMÍTAME DIPUTADO, PERMÍTAME 

DIPUTADO ORADOR. NUEVAMENTE Y RESPETUOSAMENTE INVITAR A LOS 

ASISTENTES A GUARDAR EL ORDEN DEBIDO. ESTA PRESIDENCIA TIENE 
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QUE HACER CUMPLIR CON LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO Y 

CON EL REGLAMENTO MISMO, Y NO QUISIERA VERME EN LA POSIBILIDAD  

DE TOMAR MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LOS ORADORES, NO SÓLO 

QUIEN ESTÁ AHORITA EN ESTA TRIBUNA SINO DEBE PREVALECER EL 

RESPETO PARA TODOS LOS ORADORES. ADELANTE DIPUTADO”.  

 

EL C. DIP. ERNESTO ALFONSO ROBLEDO LEAL, CONTINUÓ: “DESDE ESTA 

TRIBUNA  Y COMO REPRESENTANTES POPULARES, LE EXIGIMOS QUE NO 

PASE ESTE AÑO 2010 SIN QUE LOS CIUDADANOS PERCIBAMOS 

RESULTADOS REALES EN: SEGURIDAD PÚBLICA, RECONSTRUCCIÓN 

FÍSICA Y SOBRE  SOCIAL DE NUEVO LEÓN Y  EN UN PLAN DE AUSTERIDAD 

GUBERNAMENTAL. DE NO HACERLO SEÑOR GOBERNADOR, Y SEGUIR 

PERDIENDO EL TIEMPO, SU PERÍODO DE GOBIERNO PODRÍA SER MÁS 

BREVE DE LO QUE UNO PIENSA. POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS”. 

 

EN ESE MOMENTO  LA C. PRESIDENTA, EXPRESÓ: “SE LE CONCEDE EL USO 

DE LA  USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO HÉCTOR JULIÁN MORALES 

RIVERA, REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

8º DE LA LEY  ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO. SE LE RECUERDA 

DIPUTADO, QUE TIENE HASTA SEIS MINUTOS PARA SU INTERVENCIÓN”. 
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EN USO DE LA PALABRA, EL C. DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EXPRESÓ: “CIUDADANO LIC. 

RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN;  CIUDADANO LIC. JORGE LUIS MANCILLAS 

RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA EN EL ESTADO DIPUTADA 

JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO; ING. FERNANDO LARRAZABAL BRETÓN, 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN; 

CORONEL LEONARDO RÍOS, REPRESENTANTE DE LA 7ª ZONA MILITAR; 

LIC. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. 

ALFREDO GARZA DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO; SEÑORAS Y SEÑORES LEGISLADORES; 

MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA; PRESIDENTES 

MUNICIPALES; SEÑOR PRESIDENTE DE MI PARTIDO DEL COMITÉ 

DIRECTIVO ESTATAL DEL PRI; SEÑORES PRESIDENTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS EN EL ESTADO; SEÑORAS Y SEÑORES; AMIGOS TODOS: ES 

FÁCIL ENCONTRAR EXCUSAS PARA DENOSTAR EN MOMENTOS DE 

DIFICULTAD, OLVIDAR EL CONTEXTO Y TERGIVERSAR LA REALIDAD, ES 

SENCILLO ACUSAR AL ADVERSARIO POLÍTICO CON TOTAL 

IRRESPONSABILIDAD, PERO NO OLVIDEN LOS QUE AQUÍ MIENTEN Y 
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DESCALIFICAN, QUE NOSOTROS SOMOS, ADEMÁS DE AUTORIDADES, 

REPRESENTANTES POPULARES. EN ESTE SEXENIO HAN FALLECIDO 28 MIL 

PERSONAS, EN EL CONTEXTO DE LA GUERRA A LA DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, EMPRENDIDA POR EL PRESIDENTE FELIPE CALDERÓN, LO 

QUE SIGNIFICA QUE EN LOS MIL 505 DÍAS DE SU MANDADO CADA DÍA 

MUEREN 18 PERSONAS, ESTO ES UNA CADA HORA Y MEDIA. NOSOTROS 

ESTAMOS CON USTED SEÑOR GOBERNADOR CONTINÚE ADELANTE, 

PORQUE EL PUEBLO ESTÁ Y ESTARÁ CON USTED. (APLAUSOS) EL DÍA DE 

HOY, NOS ENCONTRAMOS ANTE EL EJERCICIO DEMOCRÁTICO DE LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PODER EJECUTIVO A ESTA SOBERANÍA 

POPULAR. A UN AÑO DEL INICIO DE SU MANDATO, RECIBIMOS CON 

RESPETO Y AFECTO AL LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ QUE ACUDE A 

ESTE PODER LEGISLATIVO A PRESENTAR EL INFORME SOBRE LA 

SITUACIÓN Y PERSPECTIVAS GENERALES QUE GUARDAN EL ESTADO Y LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL EJERCICIO DE LA RESPONSABILIDAD 

CONSTITUCIONAL QUE EL PUEBLO DE NUEVO LEÓN LE CONFIRIÓ. 

TENEMOS LA CERTEZA DE QUE EL INFORME QUE HOY SE NOS PRESENTA, 

ESTABLECE REALIDADES, SEÑALA LOGROS, ENUMERA REALIZACIONES 

Y, SIN DUDA, LOS RETOS Y DESAFÍOS QUE DEBEMOS  ENFRENTAR. EN SU 

MOMENTO, ATENDIENDO A NUESTRO MARCO NORMATIVO, 

ANALIZAREMOS SU CONTENIDO Y EXTERNAREMOS NUESTROS JUICIOS 

DE VALOR. EN ESTA HORA, NO TIENE LUGAR EL APLAUSO IRREFLEXIVO 



Diario de los Debates                                                     Primer Período. Año II.- 

Número 136-LXXII S.S.                                        Jueves 14 de Octubre de 2010.-         

 

 

 

40 

 

NI LA OPOSICIÓN SISTEMÁTICA, INCAPAZ DE VER MÁS ALLÁ DE SIMPLES 

INTERESES PARTIDISTAS. ESTOS EXTREMOS, ESTAS ACTITUDES, NO 

COADYUVAN A QUE LA DIVISIÓN DE PODERES SE FORTALEZCA POR LA 

RUTA INSTITUCIONAL. ESTOS DOCE MESES NO HAN SIDO SENCILLOS. 

NUEVO LEÓN, ¿QUÉ DUDA CABE?, VIVE UNA ÉPOCA DIFÍCIL. 

ENFRENTAMOS UNA RECESIÓN ECONÓMICA A NIVEL NACIONAL E 

INTERNACIONAL, CON AFECTACIONES EN TODO EL PAÍS, QUE HA 

IMPACTADO GRAVEMENTE EN LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y 

PRIVADAS, AFECTANDO LAS FINANZAS DE LOS PARTICULARES Y 

MENGUADO LA OPORTUNIDAD DE BRINDAR SATISFACTORES POR LOS 

TRES NIVELES DE GOBIERNO. DE MANERA ADICIONAL, EL EMBATE DE 

LOS HURACANES “ALEX” Y “KARL”, PROVOCÓ DAÑOS A NUESTRA 

INFRAESTRUCTURA Y AFECTÓ LOS BIENES DE FAMILIAS Y POBLACIONES 

ENTERAS. EL FLAGELO DE LA VIOLENCIA Y LA ESCALADA DE LA 

CRIMINALIDAD HAN MOSTRADO UN ROSTRO HASTA AHORA 

DESCONOCIDO EN NUESTRO PAÍS. NUEVO LEÓN, HA RECIBIDO UNA 

AFECTACIÓN DIRECTA SIN PRECEDENTES, Y AÚN CON LOS ESFUERZOS DE 

LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, ESTATAL Y FEDERAL, PORQUE AQUÍ NO 

DEBEMOS DE ESCATIMAR, NO HEMOS LOGRADO REMONTAR LA 

SITUACIÓN Y DEVOLVER LA PAZ A NUESTROS CONCIUDADANOS. DE 

IGUAL FORMA, NUESTRAS AUTORIDADES REALIZAN UN ESFUERZO 

EXTRAORDINARIO Y PODEMOS RECONOCER EN NUESTRO GOBIERNO 
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ESTATAL EL TESÓN, LA RESPONSABILIDAD, LA ENTREGA Y EL 

COMPROMISO QUE CARACTERIZA A LOS NUEVOLEONESES. EL 

GOBERNADOR RODRIGO MEDINA, ENCABEZA LOS TRABAJOS PARA LA 

RECONFIGURACIÓN DE NUESTRO ESTADO, Y EN ESTE ESFUERZO, 

CONTAMOS CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y 

MUNICIPALES; ASÍ COMO DE LA INICIATIVA PRIVADA Y LA SOCIEDAD 

CIVIL ORGANIZADA. ESTA CONJUNCIÓN DE ESFUERZOS FUE LA BASE 

PARA LA CREACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA RECONSTRUCCIÓN 

DE NUEVO LEÓN. ASÍ, SE HAN LOGRADO AVANCES CONSIDERABLES EN 

LA REPARACIÓN DE NUESTRA INFRAESTRUCTURA VIAL, DE CARRETERAS 

Y CAMINOS. SE HAN APOYADO A LAS FAMILIAS DAMNIFICADAS POR 

DAÑOS EN SUS VIVIENDAS Y ENSERES DOMÉSTICOS, Y SE REALIZAN 

ACCIONES PARA REUBICAR A QUIENES HABITABAN EN PREDIOS 

IRREGULARES O ÁREAS DE ALTO RIESGO. ENTENDEMOS QUE LA ÚNICA 

FORMA DE REACTIVAR LA ECONOMÍA Y LOGRAR LA GENERACIÓN DE 

RIQUEZA, ES INVIRTIENDO EN NUESTRA INFRAESTRUCTURA, Y QUE EN 

ESTAS ÉPOCAS DE AUMENTO EN LOS ÍNDICES DE CRIMINALIDAD, 

RESULTA INDISPENSABLE BRINDAR OPORTUNIDADES DE DESARROLLO A 

TRAVÉS DEL EMPLEO REMUNERADOR, A LAS FAMILIAS 

NUEVOLEONESAS. POR ELLO, APLAUDIMOS QUE DURANTE EL MANDATO 

DEL LIC. RODRIGO MEDINA, NUEVO LEÓN SE HAYA CONVERTIDO EN EL 

ESTADO QUE MÁS EMPLEO GENERA A NIVEL NACIONAL, GRACIAS A 
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NUESTRAS CONDICIONES DE COMPETITIVIDAD Y A LA CONFIANZA DE 

LOS INVERSIONISTAS NACIONALES Y EXTRANJEROS. ESTAMOS 

CONVENCIDOS DE QUE EN ESTE AÑO SE HA PRIVILEGIADO EL 

DESARROLLO SOCIAL Y CALIDAD DE VIDA, YA QUE SE HA REALIZADO 

UNA INVERSIÓN IMPORTANTE EN MATERIA DE SALUD, COMO TODOS 

HEMOS TENIDO CONOCIMIENTO. LOS DIPUTADOS DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, ESTAMOS CIERTOS DE QUE LA ÚNICA FORMA DE 

REVERTIR LA VIOLENCIA, ES A TRAVÉS DE LA INVERSIÓN EN 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. EN MATERIA DE  EDUCACIÓN, 

OBSERVAMOS QUE TAL Y COMO LO SOLICITÓ EL GRUPO LEGISLATIVO 

DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA Y DEL PRD Y COMO PREVIMOS LOS 

INTEGRANTES DE ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR, GRACIAS A LA 

IMPORTANTE INVERSIÓN PÚBLICA APLICADA POR SU GOBIERNO, SE 

DESARROLLARON NUMEROSAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO EN PLANTELES DE EDUCACIÓN BÁSICA, ADEMÁS DE LAS 

REPARACIONES DE INSTALACIONES DAÑADAS POR LOS RECIENTES 

FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS. PARA RECUPERAR NUESTRA PAZ 

Y TRANQUILIDAD, REQUERIMOS ACCIONES DE SEGURIDAD INTEGRAL, Y 

EN ESE SENTIDO SON DE RECONOCERSE LAS MEDIDAS POLICIALES Y 

PROPUESTAS SOCIALES DE CARÁCTER PREVENTIVO, ANUNCIADOS POR 

NUESTRO GOBERNADOR. ES POR ELLO QUE MANIFESTAMOS NUESTRO 

APOYO IRRESTRICTO A LA “ALIANZA POR LA SEGURIDAD”, ENCABEZADA 
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POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y QUE ABARCA LOS DISTINTOS ÓRDENES 

DE GOBIERNO Y DE NUESTRA SOCIEDAD. NOS UNIMOS 

INCONDICIONALMENTE A ESA LUCHA Y A ESE ESFUERZO PARA REVERTIR 

LA VIOLENCIA Y LA CRIMINALIDAD. DE NUESTRA PARTE, SIEMPRE 

TENDRÁN ECO SUS ACCIONES DECIDIDAS. EN NUESTRA LABOR 

LEGISLATIVA, APROBAMOS LAS REFORMAS PARA INTEGRAR LA 

INSTITUCIONALIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA CARRERA POLICIAL, 

ADEMÁS HICIMOS LAS REFORMAS PERTINENTES PARA LOGRAR UNA 

VERDADERA REINSERCIÓN SOCIAL, BASADA EN EL TRABAJO Y LA 

EDUCACIÓN. ASÍ MISMO, APROBAMOS LA HOMOLOGACIÓN CON LA 

REFORMA CONSTITUCIONAL FEDERAL COMO PARTE DE UNA REFORMA 

INTEGRAL PARA LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA… 

 

EN ESE MOMENTO SOLICITO Y SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA 

DESDE SU LUGAR AL C. DIP. VÍCTOR OSWALDO FUENTES SOLÍS, QUIEN 

EXPRESÓ: “GRACIAS PRESIDENTA, SOLAMENTE UNA MOCIÓN DE ORDEN. 

EL ORADOR LLEVA YA MÁS DE 6 MINUTOS DE ELOGIOS DESMEDIDOS AL 

EJECUTIVO”. 

 

LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “GRACIAS DIPUTADO. SE INVITA AL 

ORADOR Y AL PERSONAL TÉCNICO QUE CORRAN CON EL RELOJ DEL 
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DISCURSO. ADELANTE DIPUTADO, TIENE HASTA UN MINUTO PARA 

CONCLUIR”. 

 

EL C. DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, CONTINÚO DICIENDO: 

“NADA MAS REPÓNGAME LA INTERRUPCIÓN DEL SEÑOR DIPUTADO”. 

 

C. PRESIDENTA: “CON GUSTO. ADELANTE DIPUTADO”. 

 

EL C. DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, CONTINÚO CON SU 

INTERVENCIÓN EXPRESANDO: “POR ESO EN ESTE DÍA, EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, CONVOCA A TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS, 

ECONÓMICAS Y SOCIALES DEL ESTADO A QUE HAGAMOS UN ESFUERZO 

POR LA UNIDAD, A QUE TODOS APORTEMOS POR LOS MEDIOS A NUESTRO 

ALCANCE, LOS ESFUERZOS QUE NOS PERMITAN SUPERAR LAS 

CIRCUNSTANCIAS QUE HOY NOS AFECTAN. DESDE LUEGO, VALORAMOS 

AMPLIAMENTE EL ESFUERZO DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, QUE A 

PESAR DE ESTOS GRAVES PROBLEMAS QUE SE VIVEN, HA SIDO 

DETERMINANTE PARA MANTENER EL PROGRESO DE NUESTRO ESTADO. 

SEÑOR GOBERNADOR, LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, SABEMOS QUE 

EL ENTORNO ACTUAL IMPIDE VER CON OBJETIVIDAD LOS LOGROS Y 

REALIZACIONES QUE SU GOBIERNO HA ALCANZADO EN LOS DIVERSOS 

ÁMBITOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PERO 
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RECONOCEMOS QUE, A PESAR DE OBSTÁCULOS Y ADVERSIDADES, LA 

ACCIÓN Y EL TRABAJO GUBERNAMENTAL ES FIRME Y SÓLIDO Y 

MANTIENE SU RITMO Y SU DINÁMICA ASCENDENTE. COMO INTEGRANTES 

DE SU PARTIDO POLÍTICO, ORGULLOSAMENTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, REFRENDAMOS A USTED NUESTRA 

INDECLINABLE SOLIDARIDAD, NUESTRO APOYO, NUESTRO COMPROMISO 

Y NUESTRA LEALTAD CON USTED PARA SALIR ADELANTE CON LAS 

MEJORES CAUSAS QUE DEMANDA LA CIUDADANÍA. LA UNIDAD QUE 

DEMANDA NUEVO LEÓN, ES LA COMUNIDAD DE IDEAS, DE PROGRAMAS, 

DE ESFUERZOS Y DE ESPERANZAS. ES LA DECISIÓN DE UNIR FUERZAS 

FÍSICAS Y ESPIRITUALES PARA ACOMETER LAS GRANDES EMPRESAS. 

UNIDAD, ES LA SUMA DE CONVICCIONES PARA ALCANZAR LA META 

COMÚN QUE NOS IDENTIFICA Y QUE NOS UNE Y QUE ES, EN ESTE CASO, 

LOGRAR QUE NUESTRO ESTADO CONTINÚE POR EL RUMBO DE LA 

ARMONÍA Y EL PROGRESO, Y SEA POR SIEMPRE EL ESPACIO DIGNO PARA 

LA VIDA Y EL DESARROLLO DE LAS ACTUALES Y FUTURAS 

GENERACIONES DE NUEVOLEONESES. LA UNIDAD ES NUESTRO CAMINO, 

UN MEJOR NUEVO LEÓN, NUESTRO DESTINO. MUCHAS GRACIAS”. 

(APLAUSOS). 

 

 



Diario de los Debates                                                     Primer Período. Año II.- 

Número 136-LXXII S.S.                                        Jueves 14 de Octubre de 2010.-         

 

 

 

46 

 

ENSEGUIDA LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL C.  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RODRIGO MEDINA DE 

LA CRUZ, PARA QUE PRESENTE ANTE EL PLENO DEL CONGRESO DEL 

ESTADO SU PRIMER INFORME DE GOBIERNO”. 

 

 

ACTO SEGUIDO, EL C. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HIZO USO DE LA 

TRIBUNA, EXPRESANDO: “MUY BUENAS TARDES A TODOS. SALUDO EN 

PRIMER TÉRMINO A LA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, JOSEFINA VILLARREAL 

GONZÁLEZ. CON MUCHO RESPETO TAMBIÉN AL PRESIDENTE DEL 

HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO, 

LICENCIADO JORGE LUIS MANCILLAS RAMÍREZ; SEÑOR PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE MONTERREY, FERNANDO ALEJANDRO 

LARRAZÁBAL BRETÓN; CORONEL LEONARDO RÍOS, EN REPRESENTACIÓN 

DEL COMANDANTE DE LA 7ª ZONA MILITAR, GENERAL CUAUHTÉMOC 

ANTÚNEZ; SEÑOR SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; SEÑOR 

TESORERO, SECRETARIO DE FINANZAS; SEÑORES PRESIDENTES DE LOS 

DISTINTOS PARTIDOS POLÍTICOS; SEÑORES LÍDERES SOCIALES; 

ALCALDES; ALCALDESAS; INVITADOS ESPECIALES; AMIGAS Y AMIGOS 
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TODOS: ACUDO ANTE ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 

CUMPLIMIENTO A LA ALTA RESPONSABILIDAD QUE TENGO AL FRENTE 

DEL EJECUTIVO ESTATAL. ASISTO EN MOMENTOS DE ENORME 

RELEVANCIA PARA LA ENTIDAD A FIN DE RENDIR LAS LABORES QUE 

CORRESPONDEN AL PRIMER AÑO DE MI GESTIÓN. HAGO ENTREGA A LA 

SEÑORA PRESIDENTA DEL CONGRESO EL INFORME POR ESCRITO QUE 

CONTIENE UNA DESCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE HA 

DESARROLLADO LA ADMINISTRACIÓN A MI CARGO, DURANTE EL PRIMER 

AÑO DE GOBIERNO. SEÑORA PRESIDENTA, -EL C. GOBERNADOR DEL 

ESTADO HIZO ENTREGA DEL INFORME A LA C. PRESIDENTA DEL CONGRESO- 

(APLAUSOS). COMPAREZCO ANTE ESTE PLENO PARA COMPARTIR CON 

USTEDES DE MANERA RESPETUOSA LAS ACCIONES, LAS IDEAS Y LOS 

PROPÓSITOS QUE HAN ANIMADO MI LABOR Y LA DE MI EQUIPO DE 

TRABAJO. SON PROGRAMAS Y ACCIONES CON LAS QUE HEMOS 

ENFRENTADO UN TIEMPO ESPECIALMENTE COMPLEJO PARA EL ESTADO, 

UN TIEMPO DE CLAROSCURO, DE DIFICULTADES Y DESAFÍOS, PERO 

TAMBIÉN DE AFIRMACIÓN DE FORTALEZAS Y BÚSQUEDA DE NUEVAS 

ALTERNATIVAS PARA SOLUCIONAR VIEJOS PROBLEMAS. SIRVA LA 

ENTREGA DEL PRESENTE INFORME PARA QUE LA CIUDADANÍA, 

REPRESENTADA EN ESTA SOBERANÍA, ESTÉ INFORMADA Y CONOZCA LA 

SITUACIÓN QUE GUARDAN LOS ASUNTOS PÚBLICOS DE NUESTRA 

ENTIDAD DE MANERA PORMENORIZADA Y ORDENADA, EN RELACIÓN 
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CON ACCIONES QUE A TODOS NOS INTERESA. ESTAMOS AQUÍ, Y NO HAY 

QUE OLVIDARLO, PORQUE SOMOS UNA COMUNIDAD LIBRE, ABIERTA AL 

DIÁLOGO, DEMOCRÁTICA Y RESPETUOSA, PORQUE SOMOS UN ESTADO 

FEDERADO, SOBERANO, QUE HA CONSTRUIDO SU HISTORIA CON BASE EN 

AL ACUERDO SOBRE LOS TEMAS QUE MÁS IMPORTAN A LA COMUNIDAD. 

SABEMOS QUE HAY DIVERGENCIAS EN LOS PUNTOS DE VISTA, PERO 

COMO SOCIEDAD HEMOS ELEGIDO LA BÚSQUEDA DE CONSENSOS POR 

ENCIMA DE LAS DIVISIONES, LO HEMOS HECHO PARA CONSTRUIR UN 

NUEVO LEÓN CON FUTURO. SABEMOS QUE EL PROPÓSITO COMÚN DE PAZ 

Y ARMONÍA, ES CLARAMENTE UNA RUTA MÁS PROMETEDORA Y 

FECUNDA QUE LA DEL CONFLICTO Y LA DISCORDIA. HE ESCUCHADO CON 

ATENCIÓN LOS POSICIONAMIENTOS DE CADA UNO DE LOS 

REPRESENTANTES DE LAS FUERZAS POLÍTICAS DEL ESTADO, CELEBRO 

QUE EXISTA LA DIVERGENCIA RAZONADA Y LA COOPERACIÓN 

CONVENCIDA ENTRE NOSOTROS PARA QUE NUEVO LEÓN AVANCE. NADIE 

ESPERA UNA SOCIEDAD HOMOGÉNEA EN EL PENSAR Y EL ACTUAR, PERO 

LO QUE SÍ QUIEREN LOS CIUDADANOS ES QUE EN LOS ASUNTOS 

RELEVANTES Y EN LOS MOMENTOS DE EMERGENCIA Y DEFINICIÓN, 

IMPERE LA BUENA FE, EL ACUERDO Y LA UNIÓN DE VOLUNTADES. POR 

ELLO VENGO ANTE USTEDES A RATIFICAR MI COMPROMISO DE 

BÚSQUEDA DE LA UNIDAD, POR ENCIMA DE LAS DIFERENCIAS. LOS 

RETOS DE HOY PUEDEN SER NUEVOS O TENER UN ROSTRO DESCONOCIDO 
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PARA NOSOTROS, LOS INSTRUMENTOS CON LOS QUE CONTAMOS PARA 

ENFRENTARLOS PUEDEN SER DE IGUAL MANERA NUEVOS, PERO LOS 

VALORES EN LOS QUE CIFRAMOS EL ÉXITO SON LOS QUE HEREDAMOS Y 

ESTÁN EN NUESTRAS PROPIAS RAÍCES, SON LOS VALORES DEL ESFUERZO 

Y LA HONRADEZ, LA TOLERANCIA, LA LEALTAD, LA SOLIDARIDAD Y EL 

RESPETO A LA LEY. ESTOS VALORES SON TAN REALES COMO LA 

SOCIEDAD QUE HEMOS CREADO, HAN CONSOLIDADO EL POTENTE MOTOR 

DE NUESTRO PROGRESO A LO LARGO DE LA HISTORIA, UN MOTOR QUE 

CONTRIBUYE DE MANERA IMPORTANTE A QUE MÉXICO FUNCIONE Y A 

QUE MÉXICO AVANCE. HOY LO QUE EXIGE CON FUERZA LA GENTE ES 

UNA NUEVA ERA DE RESPONSABILIDAD, ES UN RECONOCIMIENTO DE 

QUE TENEMOS LAS OBLIGACIONES CON NOSOTROS MISMOS, CON EL 

ESTADO Y CON EL PAÍS, ESAS OBLIGACIONES LAS ASUMÍ Y LAS 

ASUMIMOS TODOS LOS QUE REPRESENTAMOS A LOS CIUDADANOS CON 

LA FIRME CONVICCIÓN DE QUE NO EXISTE NADA TAN SATISFACTORIO 

PARA EL QUE SIRVE A LOS DEMÁS, COMO LA ENTREGA ABSOLUTA Y SIN 

REGATEOS A UNA TAREA DIFÍCIL, SABEDORES DE QUE SALDREMOS 

VENCEDORES DE ELLA. ESTAMOS VIVIENDO MOMENTOS DE ENORME 

COMPLEJIDAD, SOMOS UN PUEBLO QUE NO ESTÁ, Y NUNCA ESTARÁ, 

HABITUADO A LA VIOLENCIA, A LA INSEGURIDAD, A LA ILEGALIDAD, 

ESTAS EXPERIENCIAS INÉDITAS DE LA VIDA COTIDIANA Y LA VIDA 

INSTITUCIONAL NOS HAN LASTIMADO A TODOS. POR OTRO LADO, 
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SUFRIMOS DE MANERA DRAMÁTICA LA FUERZA DE LA NATURALEZA POR 

EL GOLPE FRONTAL QUE NO DIO EL HURACÁN “ALEX”, QUE FUE DE 

PROPORCIONES MUY SUPERIORES A LAS QUE EXPERIMENTAMOS CON 

“GILBERTO” HACE AÑOS, DE UNA MAGNITUD QUE NO SE HABÍA VISTO EN 

MUCHAS DÉCADAS. PADECIMOS LOS EFECTOS DE UNA CRISIS 

ECONÓMICA DE DIMENSIONES MUNDIALES, PERO PODEMOS DECIR CON 

ORGULLO Y RECONOCIMIENTO TOTAL QUE LOS NUEVOLEONESES HEMOS 

SABIDO ESTAR A LA ALTURA DE LAS CIRCUNSTANCIAS, PORQUE NO NOS 

HEMOS DEJADO ATROPELLAR POR SITUACIONES, NI NOS VAMOS A DEJAR 

VENCER POR ACONTECIMIENTOS QUE SON FORZOSAMENTE 

TEMPORALES, PORQUE ESTAMOS TRABAJANDO PARA QUE ASÍ SEA. 

HEMOS ACTUADO CON DECISIÓN EN CADA UNO DE LOS FRENTES EN QUE 

HEMOS SIDO REQUERIDOS, ESTA FORMA DE ACTUAR NOS HA PERMITIDO 

UNA VEZ MÁS VER EL FUTURO CON DETERMINACIÓN Y CON ESPERANZA. 

LA ECONOMÍA DE NUEVO LEÓN ESTÁ CRECIENDO A UN RITMO MÁS 

RÁPIDO QUE LA DEL PAÍS, SE HAN RECUPERADO LOS EMPLEOS PERDIDOS 

DURANTE LA CRISIS ECONÓMICA, Y SEGUIMOS SIENDO EL ESTADO QUE 

MÁS EMPLEOS GENERA. LA INVERSIÓN EXTRANJERA SE ENCUENTRA EN 

NIVELES POR ENCIMA DE LAS TENDENCIAS RECIENTES, LO QUE 

CONFIRMA QUE MANTENEMOS UN ALTO ÍNDICE DE COMPETITIVIDAD. 

LAS EXPORTACIONES HAN REPUNTADO NOTABLEMENTE, COLOCANDO A 

NUEVO LEÓN COMO LA PRIMERA ENTIDAD EXPORTADORA DEL PAÍS. EN 
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FINANZAS PÚBLICAS, HEMOS EXPLORADO ESQUEMAS DE 

FINANCIAMIENTO QUE EVITEN PRESIONES ADICIONALES SOBRE EL 

GASTO PÚBLICO, INTENSIFICAMOS CON ÉXITO LAS GESTIONES ANTE EL 

GOBIERNO FEDERAL PARA QUE INCREMENTE EL GASTO EN INVERSIÓN 

EN EL ESTADO, GRACIAS A ELLO, SE LOGRÓ UN INCREMENTO RÉCORD DE 

MÁS DEL 50 POR CIENTO PARA ESTE AÑO 2010. ESTAMOS PLANTEANDO 

AL GOBIERNO FEDERAL LA REVISIÓN DE LOS CRITERIOS PARA ASIGNAR 

PARTICIPACIONES FEDERALES, A FIN DE QUE NUEVO LEÓN OBTENGA 

MAYORES VOLÚMENES DE RECURSOS EN CORRESPONDENCIA A LA ALTA 

PRODUCTIVIDAD DEL ESTADO, Y A LA ELEVADAS PROPORCIONES DEL 

GASTO PÚBLICO QUE ASIGNAN A LOS RUBROS DE EDUCACIÓN, 

SEGURIDAD, SALUD Y PAGO DE PENSIONES. ESTA SOBERANÍA APROBÓ LA 

LEY DE ASOCIACIONES PÚBLICO-PRIVADAS QUE SERÁ DE GRAN AUXILIO 

PARA QUE EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS EMPRENDAN PROYECTOS DE 

LARGO ALIENTO. HEMOS ELABORADO UN PLAN MULTIANUAL A SEIS 

AÑOS PARA REESTRUCTURAR A FONDO LAS FINANZAS PÚBLICAS 

ESTATALES, ACTUAMOS CON RESPONSABILIDAD Y SENTIDO DE FUTURO, 

BUSCAMOS ASÍ POR DIVERSAS VÍAS SUPERAR LAS RESTRICCIONES 

ESTRUCTURALES QUE SE DERIVAN DE BAJOS INGRESOS, ELEVADAS 

PRESIONES DE GASTO Y NIVELES ALTOS DE DEUDA. EN LO QUE SE 

REFIERE A LAS PRIORIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO, EN ESTOS 12 MESES HEMOS CONSTRUIDO MÁS 



Diario de los Debates                                                     Primer Período. Año II.- 

Número 136-LXXII S.S.                                        Jueves 14 de Octubre de 2010.-         

 

 

 

52 

 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, QUE EN CUALQUIER AÑO ANTERIOR; 

INICIAMOS LA CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA Y 

UNA TECNOLÓGICA, DIMOS INICIO A UN PROGRAMA DE ENSEÑANZA DEL 

IDIOMA INGLÉS A LOS NIÑOS DE PRIMARIA Y PREPRIMARIA, QUIZÁ EL 

MÁS AMBICIOSO EN EL PAÍS. AVANZAMOS FUERTEMENTE EN LA 

PLATAFORMA LOGÍSTICA DEL ÁREA METROPOLITANA, CON LAS VÍAS DE 

ACCESO AL INTERPUERTO PROYECTO PÚBLICO-PRIVADO DE SUMA 

TRASCENDENCIA, EL MÁS GRANDE DE MÉXICO, QUIZÁ DE 

LATINOAMÉRICA, PARA LA COMPETITIVIDAD DE NUEVO LEÓN. 

CONCLUIMOS EL PROYECTO MONTERREY V DE AGUA, ALCANTARILLADO 

Y SANEAMIENTO, QUE SERVIRÁ A 25 MIL HECTÁREAS DE LA ZONA 

METROPOLITANA, SENTAMOS CON TODA SERIEDAD Y CON APOYO DE 

CONAGUA, BANOBRAS, FONADIN Y BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, LAS BASES PARA ASEGURAR EL SUMINISTRO DE AGUA 

POTABLE PARA NUEVO LEÓN, PARA AL MENOS 50 AÑOS, CON LÍQUIDO 

QUE VENDRÁ DESDE LA CUENCA DEL RÍO PÁNUCO, CONSTRUYENDO ASÍ 

LA OBRA MÁS IMPORTANTE DE MI ADMINISTRACIÓN Y LA MÁS 

AMBICIOSA EN SU GÉNERO JAMÁS INICIADA EN MÉXICO. DE HECHO, 

CONTAMOS YA CON 15 METROS CÚBICOS POR SEGUNDO ADICIONALES DE 

AGUA, MÁS DEL DOBLE DE LO ACTUAL, ÉSTE, AMIGAS Y AMIGOS, ES UN 

PATRIMONIO INVALORABLE PARA LAS NUEVAS GENERACIONES. 

ARRANCAMOS EN EL SUR LOS TECNO PARQUES DE GALEANA QUE 
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REPRESENTAN UNA NUEVA OPCIÓN PARA EL CAMPO, INCREMENTAMOS 

LOS APOYOS A LOS GRUPOS SOCIALES MÁS VULNERABLES, EN ESPECIAL 

ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD. HICIMOS TODOS 

LOS ESTUDIOS Y GESTIONES PARA EL PROYECTO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO METROBÚS, QUE ATRAVESARÁ LA ZONA METROPOLITANA POR 

EL CORREDOR LINCOLN-RUIZ CORTÍNES, EL CUAL YA ESTÁ APROBADO Y 

SERÁ ANUNCIADO OFICIALMENTE MUY PRONTO. LANZAMOS UN 

PROYECTO SOCIAL DE RESCATE DE LAS COLONIAS POPULARES DE 

MAYOR CONFLICTIVIDAD, ASIMISMO, INICIAMOS OTRO DE 

INTRODUCCIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS EN 106 COLONIAS REGULARES. 

HEMOS DADO UN FUERTE IMPULSO A LA LUCHA CONTRA LAS 

ADICCIONES, ENTRE OTRAS MUCHAS ACCIONES Y PROYECTOS QUE SE 

DETALLAN EN EL INFORME QUE HOY ENTREGO A ESTA SOBERANÍA. EN 

MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL GOBIERNO HA ACTUADO CON 

DECISIÓN, ESTAMOS COMBATIENDO AL MISMO TIEMPO LOS SÍNTOMAS Y 

LAS CAUSAS DE ESTE MAL. EN NUEVO LEÓN EXISTE UNA ESTRECHA Y 

EFECTIVA COORDINACIÓN CON LAS FUERZAS DE SEGURIDAD 

FEDERALES, PRINCIPALMENTE EL EJÉRCITO, LA MARINA Y LA POLICÍA 

FEDERAL, RECONOCEMOS EN ESTAS INSTITUCIONES LA ENORME 

RESPONSABILIDAD QUE TIENEN, LA FORTALEZA DE SU COMPROMISO Y 

LA LEALTAD CON LA QUE SIRVEN A LOS CIUDADANOS DE NUEVO LEÓN Y 

DE MÉXICO. LO REITERO, LA GENTE Y LAS INSTITUCIONES DEL ESTADO 
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SON LAS PRINCIPALES FORTALEZAS DE ESTE PAÍS. SABEMOS QUE ESTA 

LUCHA NO ES UN ASUNTO DE PARTIDOS POLÍTICOS, NI UNA BATALLA 

DEL PRESIDENTE O DEL GOBERNADOR, ES UN ASUNTO QUE COMPETE A 

TODOS LOS PODERES DEL ESTADO Y A LA SOCIEDAD MISMA. LAS 

DIVERGENCIAS EN EL RECHAZO A LA VIOLENCIA Y LA ILEGALIDAD NO  

SON VÁLIDAS, LA VIOLENCIA ES INADMISIBLE PORQUE MINA LA 

DEMOCRACIA, PORQUE LESIONA A LAS PERSONAS, PORQUE LO QUE 

QUIERE ES ADUEÑARSE DEL TERRITORIO DE LA CONFIANZA Y LA 

CERTEZA DE NUESTRO FUTURO. MI GOBIERNO HACE UN PARTICULAR 

HOMENAJE A QUIENES HAN PERDIDO LA VIDA EN EL CUMPLIMIENTO DE 

SU DEBER CIUDADANO, LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LAS 

CORPORACIONES POLICIALES, EL EJÉRCITO Y LA MARINA, QUE HAN 

DADO SU VIDA POR PROTEGERNOS A TODOS. NO HAY PALABRAS PARA 

EXPRESAR TAMBIÉN…(APLAUSOS) EL DOLOR QUE SENTIMOS POR LA 

MUERTE DE PERSONAS INOCENTES, DE CIUDADANOS QUE FUERON 

VÍCTIMAS DE LA SINRAZÓN DE LA VIOLENCIA, LA INDIGNACIÓN, EL 

RECLAMO DE JUSTICIA ANTE EL INFAME SACRIFICIO DE CIVILES Y 

SERVIDORES PÚBLICOS HONESTOS, ES DE LA SOCIEDAD Y DE SU 

GOBERNADOR. CON PROFUNDO RESPETO RENDIMOS HOMENAJE A 

QUIENES HAN SIDO VÍCTIMAS INOCENTES, PARA SUS FAMILIAS MI 

PÉSAME MÁS SENTIDO. HONRO AQUÍ EN ESTA ALTA TRIBUNA DEL 

ESTADO, TAMBIÉN A LA MEMORIA DE EDELMIRO CAVAZOS Y 
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PRISCILIANO RODRÍGUEZ, A QUIENES ESTAMOS HACIENDO JUSTICIA CON 

LA CAPTURA Y SOMETIMIENTO A LA LEY DE SUS PRESUNTOS 

VICTIMARIOS. A LOS FAMILIARES DE TODOS ELLOS NUESTRO MÁS 

SENTIDO PÉSAME, A LA SOCIEDAD ENTERA LE REAFIRMO LA 

INQUEBRANTABLE  VOLUNTAD DE LUCHAR POR UN ENTORNO DE PAZ Y 

DE RESPETO DE LEYES. DEBEMOS ASUMIR ESTE COMPROMISO, DEBEMOS 

SUSCRIBIR DESDE LO MÁS PROFUNDO DE NUESTRAS CONVICCIONES, UN 

PROPÓSITO DE LEGALIDAD QUE VAYA MÁS ALLÁ DE LAS 

CIRCUNSTANCIAS, Y QUE ESTÉ BASADO EN LO MEJOR DE NUESTRAS 

TRADICIONES, EN LO MEJOR DE NUESTROS VALORES DE LAS 

GENERACIONES QUE NOS FORJARON. ESTA AMPLIA CONVOCATORIA A 

LOS NUEVOLEONESES ES PARA QUE CONSTRUYAMOS UNA GRAN 

ALIANZA POR LA SEGURIDAD. SE ESTÁN AFINANDO LOS MECANISMOS DE 

ENLACE CON LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA TENER UN VÍNCULO 

MÁS EFECTIVO, LAS MEDIDAS POLICIALES QUE ESTÁN EN MARCHA 

COMPRENDEN EL IMPULSO DE UN ORGANIGRAMA PIRAMIDAL CON 

MANDO ESTATAL DE UNA NUEVA CORPORACIÓN DE POLICÍA. ESTA ES 

UNA PROPUESTA QUE SOMETÍ A LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS 

EN EL MARCO DE LA CONAGO, QUE FUE ACEPTADA POR UNANIMIDAD 

POR ELLOS, ES UNA PROPUESTA DE NUEVO LEÓN PARA MÉXICO, QUE HA 

LOGRADO EL RESPALDO DE OTRAS ENTIDADES Y DEL PROPIO 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. LA EXISTENCIA DE UN MANDO ÚNICO A 
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NIVEL ESTATAL ACRECIENTA LA EFECTIVIDAD DE LA POLICÍA EN EL 

ÁMBITO LOCAL, REDUCE SU VULNERABILIDAD Y LA DE LOS 

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ANTE LA FUERZA DEL CRIMEN ORGANIZADO, 

FAVORECE LA ADOPCIÓN DE MÉTODOS CIENTÍFICOS EN LA PREVENCIÓN 

DEL DELITO, Y LA INTEGRACIÓN DE UNA FUERZA MEJOR CAPACITADA. 

AGRADEZCO A ESTA SOBERANÍA LA APROBACIÓN DE LAS INICIATIVAS 

ENVIADAS POR EL EJECUTIVO A MI CARGO RELATIVAS AL CÓDIGO PENAL 

Y A OTRAS LEYES, PARA, ENTRE OTRAS COSAS, INCREMENTAR HASTA 60 

AÑOS LA PENA EN EL DELITO DE SECUESTRO, TIPIFICAR NUEVAS 

MODALIDADES DE ESTE DELITO Y CREAR UNA UNIDAD ANTISECUESTROS 

COMO ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA PROCURADURÍA. IGUALMENTE 

EXPRESO MI RECONOCIMIENTO A LAS SEÑORAS Y SEÑORES DIPUTADOS, 

LA APROBACIÓN DE OTRAS INICIATIVAS PARA ESTABLECER LA CARRERA 

POLICIAL, HOMOLOGAR EL INFORME POLICIAL Y EL REGISTRO DE 

DETENIDOS, SÉ QUE ADICIONALMENTE ESTÁN EN ANÁLISIS OTRAS 

REFORMAS Y ADICIONES. ADICIONALMENTE Y EN LOS PLAZOS 

COMPROMETIDOS ANTE LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA, HE PRESENTADO 

LAS DIRECTRICES BÁSICAS PARA EL MANDO ÚNICO POLICIAL CON 

PUNTUALIDAD Y DETALLE. ESTAMOS REALIZANDO UN PROFUNDO 

PROCESO DE DEPURACIÓN POLICIACA, TRIPLICANDO PARA ELLO LAS 

CAPACIDADES DE CONTROL DE CONFIANZA. ESTAMOS CONVOCANDO A 

TODAS LAS FUERZAS QUE REPRESENTAN LA LEY Y EL ORDEN DE LOS 
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TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, PARA TRABAJAR DE MANERA INTENSA 

CON ELLOS, A FIN DE LOGRAR LOS ACUERDOS QUE NOS PERMITAN 

MIRAR MEJOR EL PORVENIR. UN EVENTO EXTRAORDINARIO QUE CIMBRÓ 

NUESTRA VIDA COMUNITARIA FUE LOS EFECTOS OCASIONADOS POR EL 

HURACÁN “ALEX”, SIN EMBARGO, ES IMPORTANTE DESTACAR QUE LA 

RESPUESTA DE LOS HABITANTES Y EL GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, 

DIERON A DICHA CONTINGENCIA, ÉSTA HA SIDO EJEMPLAR. DESPUÉS DEL 

GOLPE DEL HURACÁN, EN UN TIEMPO RÉCORD, SE RESTABLECIERON LOS 

SERVICIOS BÁSICOS DE PRÁCTICAMENTE TODA LA POBLACIÓN, SE 

ATENDIERON CON EFICACIA Y RAPIDEZ LAS NECESIDADES MÁS 

APREMIANTES DE LAS FAMILIAS DAMNIFICADAS; LA NORMALIDAD 

URBANA SE RESTABLECIÓ GRACIAS A LOS PLANES EMERGENTES DE 

VIALIDAD Y TRANSPORTE Y LA COLABORACIÓN DE LOS HABITANTES 

DEL ÁREA METROPOLITANA HA HECHO MÁS NOTABLE AÚN, SI SE 

CONSIDERAN LOS ENORMES DAÑOS QUE SUFRIERON LAS VIALIDADES. 

LA EMERGENCIA FUE DE TAL MAGNITUD QUE SOLICITÉ AL PRESIDENTE 

FELIPE CALDERÓN QUE VINIERA A NUESTRO ESTADO A ATESTIGUAR LAS 

REPERCUSIONES DEL HURACÁN, SE HIZO PRESENTE DE INMEDIATO, Y A 

PARTIR DE ENTONCES, EL GOBIERNO FEDERAL APLICÓ CON CELERIDAD Y 

COORDINADAMENTE CON LAS DEPENDENCIAS ESTATALES, PROGRAMAS 

ORIENTADOS A ATENDER LOS DAÑOS EN VIVIENDAS E 

INFRAESTRUCTURA, ASÍ COMO LAS NECESIDADES DE LOS 
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DAMNIFICADOS. CONVOQUÉ A LA SOCIEDAD, A LOS EMPRESARIOS, A LA 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA, A LAS ORGANIZACIONES OBRERAS Y A LAS 

ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, Y AHÍ ESTUVIERON PARA 

HACERLE FRENTE A LAS LABORES DE APOYO A LA POBLACIÓN. QUIERO 

DESTACAR QUE EL APOYO DE TODOS SE DIO CON GRAN SOLIDARIDAD Y 

CON ALTO SENTIDO DE RESPONSABILIDAD, LOS PROBLEMAS MÁS 

URGENTES SE RESOLVIERON, LA RECONSTRUCCIÓN ESTÁ EN MARCHA, SE 

EVITARON EL DESABASTO Y EL BROTE DE ENFERMEDADES. MENCIÓN 

ESPECIAL MERECEN LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE AGUA Y DRENAJE DE 

MONTERREY, QUE EN 15 DÍAS NORMALIZARON EL ABASTO 

ININTERRUMPIDO DE CASI 400 MIL FAMILIAS, ASÍ TRANSITAMOS UN 

TIEMPO DE DIFICULTADES SIN NINGÚN CONFLICTO SOCIAL. CONVOQUÉ 

TAMBIÉN A DESTACADOS MIEMBROS DE NUESTRA COMUNIDAD, A LOS 

SECTORES EMPRESARIAL, ACADÉMICO Y PROFESIONAL, PARA FORMAR 

UN CONSEJO ESTATAL DE RECONSTRUCCIÓN, QUE CONJUNTAMENTE CON 

LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES LLEVAN A CABO LA 

PLANEACIÓN, EL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACIÓN DE LOS AVANCES DE 

LAS OBRAS, ADEMÁS DE QUE FORMULAN PROPUESTAS Y ALGO 

FUNDAMENTAL, ESTÁN AL TANTO DEL USO DE LOS RECURSOS. EL 

CONSEJO ES BÁSICAMENTE UNA INSTANCIA CIUDADANA, PLURAL Y 

SOLIDARIA, RESPONSABLE Y DECIDIDA QUE NO TIENE PARALELO EN LA 

HISTORIA DEL ESTADO Y QUE HA DESTACADO POR SU EFECTIVIDAD. 
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(APLAUSOS) A UNOS MESES, A UNOS MESES DEL IMPACTO DE “ALEX”, 

PODEMOS VER AVANCES IMPORTANTES EN LA RECONSTRUCCIÓN DE LA 

INFRAESTRUCTURA DAÑADA; EL FONDEN HA COMUNICADO SUS 

RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE UNA PARTE DE LOS DAÑOS, Y 

ESTAMOS EN ESPERA DE SUS RESOLUCIONES EN RELACIÓN AL RESTO, 

PARA INICIAR LAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN PENDIENTES. HAY 

MUCHO POR HACER, PERO ESTAMOS TRABAJANDO CON DILIGENCIA 

PARA TERMINAR TAN RÁPIDO COMO SEA POSIBLE, Y SOBRE TODO PARA 

REALIZAR LAS OBRAS CON MAYOR SOLIDEZ Y DE MEJOR MANERA. LOS 

TRES GRANDES RETOS QUE HEMOS ENFRENTADO SOCIEDAD Y 

GOBIERNO, NO HAN SIDO OBSTÁCULO EN NINGÚN MOMENTO, PARA 

MANTENER LA MARCHA DEL ESTADO. EL INFORME QUE ENTREGO A ESTE 

CONGRESO, TIENE LOS DATOS RELATIVOS A LAS ACCIONES EN SALUD, 

EDUCACIÓN, PROMOCIÓN EMPRESARIAL, APOYO AL CAMPO, MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN A GRUPOS VULNERABLES POLÍTICAS SOCIALES, 

CULTURA, DEPORTE, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FINANZAS, ENTRE 

MUCHOS OTROS ASPECTOS. SEÑORAS Y SEÑORES, EN EL PRESENTE AÑO 

HEMOS TRANSITADO POR UN TIEMPO DE DEFINICIONES, QUE NOS HA 

HECHO MIRAR CON OJOS DISTINTOS EL QUEHACER PÚBLICO, PORQUE 

NADIE ES DUEÑO DE LA VERDAD Y PORQUE LA REALIDAD CAMBIA Y 

DEBEMOS SABER CÓMO ADAPTARNOS A CADA NUEVA CIRCUNSTANCIA.  
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SOMOS LOS DEPOSITARIOS DE LA VOLUNTAD CIUDADANA, EN NOSOTROS 

CONFIARON LAS PERSONAS QUE CON LIBERTAD Y CONVENCIMIENTO, 

HICIERON USO DE SU DERECHO A ELEGIR. NUESTRO COMPROMISO NOS 

OBLIGA A RENDIR CUENTAS CLARAS Y A PROPONER SOLUCIONES, 

INFORMAR ES UNA OBLIGACIÓN DE QUIEN ASUME EL PRIVILEGIO DE 

CONDUCIR LOS DESTINOS DE NUESTRO ESTADO, Y ESTAR INFORMADO ES 

UN DERECHO CIUDADANO. ACUDO AL PRIMER AÑO DE MI GESTIÓN, 

REAFIRMO LA CERTEZA DE QUE DEBEMOS TOMAR LOS CAMINOS DE LA 

LEGALIDAD, EL ORDEN Y LA PAZ, Y RECHAZAR CON VEHEMENCIA Y DE 

FORMA UNÁNIME EL DELITO Y LA INSEGURIDAD, LA VIOLENCIA Y EL 

CRIMEN. LA REALIDAD NO SE OCULTA, SE ENFRENTA, LA ESTAMOS 

ENFRENTANDO CON LA FUERZA DE LA LEY EN EL MARCO DE LA 

DEMOCRACIA. AFIRMO, FUNDADO EN LOS HECHOS, QUE NO HE OMITIDO 

NADA A MI ALCANCE PARA COMBATIR LA CRISIS DE VIOLENCIA 

CRIMINAL QUE INJUSTAMENTE AZOTA UNA COMUNIDAD PACÍFICA Y 

LABORIOSA COMO LA NUESTRA. LA HORA ES DE RETOS FORMIDABLES Y 

ANTE EL ENEMIGO COMÚN QUE LESIONA A MÉXICO, AL NORESTE Y A 

NUEVO LEÓN, NO CABEN LAS VACILACIONES; MENOS TODAVÍA HAY 

ESPACIO PARA LA DIVISIÓN ENTRE ESTE PROBLEMA. (APLAUSOS) 

DEBEMOS ACTUAR DECIDIDAMENTE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, 

LOS PODERES DEL ESTADO, TODAS LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, 

ECONÓMICAS, EL SECTOR SOCIAL, CADA QUIEN EN SU TERRENO, PARA 
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LIBRAR ESTA BATALLA CONTRA LOS AGRESORES DE LA CONVIVENCIA 

CIVILIZADA. POR ELLO NO CEJAREMOS NI LA SOCIEDAD NUEVOLEONESA 

NI SU GOBERNADOR, NO NOS INTIMIDAN Y NO NOS INTIMIDARÁN JAMÁS. 

(APLAUSOS) NUEVO LEÓN ES MÁS FUERTE QUE CUALQUIER PROBLEMA, 

SOY UN ORGULLOSO NUEVOLEONÉS AL SERVICIO DE SU GENTE, QUE 

RATIFICA SU COMPROMISO DE SEGUIR TRABAJANDO POR NUESTRO 

ESTADO EN UNIDAD CON TODOS LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD. MÁS 

ALLÁ DEL TRABAJO Y LAS ACCIONES QUE HEMOS DESARROLLANDO ME 

ANIMA, ME ANIMA MUCHO EL PROPÓSITO DE CONTINUAR ARTICULANDO 

LOS ESFUERZOS DEL EJECUTIVO CON EL PODER JUDICIAL, Y EN 

PARTICULAR CON EL LEGISLATIVO QUE USTEDES DIGNAMENTE 

REPRESENTAN, CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS NUEVOLEONESES 

UNIDOS, ALCANCEMOS UN AMBIENTE DE SEGURIDAD, DE PAZ SOCIAL Y 

MEJORES HORIZONTES DE BIENESTAR Y DESARROLLO. MUCHAS 

GRACIAS”. (APLAUSOS). 

 

LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “SOLICITO A LOS PRESENTES TOMAR SU 

LUGAR PARA CONTINUAR CON ESTE ORDEN DEL DÍA”.  

  

A CONTINUACIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA LA C. DIP. JOSEFINA 

VILLARREAL GONZÁLEZ, PRESIDENTA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO, EXPRESANDO: “LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LIC. 
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JORGE LUIS MANCILLAS RAMÍREZ, PRESIDENTE DEL HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA; 

LIC. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; 

CORONEL LEONARDO RÍOS ARGOTE, REPRESENTANTE DEL COMANDANTE 

DE LA SÉPTIMA ZONA MILITAR; ING. FERNANDO ALEJANDRO 

LARRAZÁBAL BRETÓN, PRESIDENTE DE LA CIUDAD CAPITAL; C. P. 

ALFREDO GERARDO GARZA DE LA GARZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERO GENERAL DEL ESTADO; INVITADOS ESPECIALES A ESTA 

CEREMONIA SOLEMNE; COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS LEGISLADORES; 

SEÑORAS Y SEÑORES: A NOMBRE DE ESTA SOBERANÍA, EXPRESO EL 

RECONOCIMIENTO Y SATISFACCIÓN DE LOS LEGISLADORES AL TITULAR 

DEL EJECUTIVO POR SU PRESENCIA EN ESTE RECINTO. EL INFORME QUE 

PRESENTÓ SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO SERÁ ANALIZADO, CON EL DEBIDO DETENIMIENTO 

Y PROFUNDIDAD. ESTE PRIMER EJERCICIO SERÁ PUNTO DE PARTIDA 

PARA REVISAR LAS PRIORIDADES DEL ESTADO, IDENTIFICAR LOS 

OBSTÁCULOS QUE DEBEMOS AFRONTAR, ASÍ COMO LOS ACUERDOS QUE 

DEBEMOS ESTABLECER SOBRE LOS TEMAS MÁS IMPORTANTES PARA LA 

SOCIEDAD. VIVIMOS MOMENTOS PROMISORIOS Y DIFÍCILES. Y EN ESTA 

PARADOJA SE CIFRA EL DESTINO DE MILLONES DE CIUDADANOS, QUE SE 

ENCUENTRAN ENVUELTOS EN LA PEOR CRISIS EN MATERIA DE 

SEGURIDAD, DONDE LA CREDIBILIDAD DE LAS FUERZAS POLICÍACAS 
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ESTÁ DISMINUIDA. NUEVO LEÓN SE ENCUENTRA ENTRE LA ESPADA Y LA 

PARED; POR UN LADO. LAS OPORTUNIDADES EXTRAORDINARIAS DE LA 

DEMOCRACIA; POR EL OTRO, VIOLENCIA, CRIMEN ORGANIZADO, 

MUERTES E INCLUSO AFÁN DE REVANCHA. LA PROTESTA ACTUAL SOBRE 

LA INSEGURIDAD TIENE DOS CARAS. PRIMERO, SOSTIENE QUE LA 

SITUACIÓN HA EMPEORADO DE MODO NOTORIO DESDE 2009 Y QUE 

DESDE ENTONCES NUEVO LEÓN SE HA TRANSFORMADO EN UN INFIERNO 

EN EL QUE RIGE LA INSEGURIDAD, FRENTE A LOS DEMÁS ESTADOS. Y 

SEGUNDO, QUE QUIENES DELINQUEN NUNCA VAN A LA CÁRCEL. 

OBSERVAMOS OTROS ÓRDENES DE GOBIERNO, TANTO EN AUTORIDADES 

MUNICIPALES, COMO EN LOS PODERES EJECUTIVO Y JUDICIAL. SE HAN 

REALIZADO ENORMES ESFUERZOS POR HACER FRENTE A LA 

PROBLEMÁTICA QUE AFECTA A NUESTRA ENTIDAD. HAY QUE 

PROFUNDIZAR EL DIÁLOGO Y EL COMPROMISO PUESTO QUE SABEMOS 

QUE SI LE VA BIEN AL ESTADO, SI LE VA BIEN A USTED SEÑOR 

GOBERNADOR... NOS VA BIEN A LOS NUEVOLEONESES. LA SITUACIÓN 

DEL ESTADO EN MATERIA DE INSEGURIDAD FRENTE A LOS HOMICIDIOS 

HA EMPEORADO DESDE EL 2009, TAN SÓLO DURANTE EL 2010 IGUALAMOS 

EN LOS PRIMEROS CUATRO MESES EL TOTAL DE LOS OCURRIDOS EN EL 

AÑO INMEDIATO ANTERIOR. ESTA NO ES UNA GUERRA ENTRE 

MEXICANOS, VALIOSOS Y COMPROMETIDOS NUEVOLEONESES, TAMPOCO 

ES EL MOMENTO DE LA CONTIENDA ELECTORAL, YA VENDRÁ DESPUÉS 
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EL MOMENTO LA CONTIENDA DEMOCRÁTICA, HOY NOS URGEN MEDIDAS 

REALES PARA SENTIRNOS SEGUROS. ES MENESTER AQUÍ RECONOCER 

UNA LABOR QUE HA SIDO DESTACADA, SOBRESALIENTE, VALIENTE Y 

QUE CUENTA CON LA ADMIRACIÓN ASÍ COMO EL APOYO CIUDADANO: EL 

TRABAJO DESARROLLADO POR NUESTRO GLORIOSO EJÉRCITO 

MEXICANO, ASÍ COMO POR LA MARINA ARMADA DE MÉXICO. (APLAUSOS) 

CORONEL LEONARDO RÍOS ARGOTE, DELE NUESTRO RECONOCIMIENTO 

EN LO PARTICULAR Y DE ESTE PODER LEGISLATIVO A SU TROPA. DEBE 

ENTENDERSE QUE EL CONGRESO, POR DEFINICIÓN Y VOCACIÓN, ES UN 

CAMPO DE CONTROVERSIA Y DEBATE, PERO ES TAMBIÉN UN ESPACIO 

CONSTRUIDO POR LA VOLUNTAD POPULAR, DONDE LAS DIFERENCIAS 

ENRIQUECEN EL ALCANCE DEMOCRÁTICO, SEA PUES GOBERNADOR PARA 

TODOS, CONSTRUYA ACUERDOS, ESTA SOBERANÍA SABRÁ CONSTRUIR 

LOS CAMINOS EN PRO DE NUEVO LEÓN. MUCHAS GRACIAS”.  (APLAUSOS) 

 

A CONTINUACIÓN LA C. PRESIDENTA EXPRESÓ: “SOLICITO A LOS 

PRESENTES PONERSE DE PIE A FIN DE RENDIR HONORES A NUESTRA 

ENSEÑA PATRIA Y ENTONAR EL HIMNO NACIONAL”. 

 

RENDIDOS LOS HONORES A NUESTRA ENSEÑA NACIONAL, LA C. 

PRESIDENTA EXPRESÓ: “DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ME 
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PERMITO DESIGNAR EN COMISIÓN A LOS CIUDADANOS DIPUTADOS: 

MARÍA DE LOS ÁNGELES HERRERA GARCÍA, HOMAR ALMAGUER 

SALAZAR, JUAN CARLOS HOLGUÍN AGUIRRE, JOSÉ ÁNGEL ALVARADO 

HERNÁNDEZ, JOVITA MORÍN FLORES Y HÉCTOR HUMBERTO GUTIÉRREZ 

DE LA GARZA, PARA QUE ACOMPAÑEN A LOS INVITADOS HASTA LA 

SALIDA DE ESTE RECINTO. SE DECLARA UN RECESO HASTA QUE LA 

COMISIÓN CUMPLA CON SU COMETIDO”. 

 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA, LA C. PRESIDENTA PROCEDIÓ A 

CLAUSURAR LA SESIÓN, SIENDO LAS DOCE HORAS CON CINCUENTA Y UN 

MINUTOS, CITANDO  PARA LA PRÓXIMA SESIÓN A CELEBRARSE EL DÍA Y 

LA HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO. ELABORÁNDOSE PARA CONSTANCIA EL 

PRESENTE DIARIO DE DEBATES.- DAMOS FE: 

 

C. PRESIDENTA: 

 

 

 

DIP. JOSEFINA VILLARREAL GONZÁLEZ 

 

 

C. SECRETARIA:           C. SECRETARIO: 

 

 

 

DIP. MARTHA DE LOS SANTOS     ENRIQUE GUADALUPE PÉREZ 

GONZÁLEZ.             VILLA. 
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